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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .  M .  R ey  y  la R ein a  Regente (Q. D . G .)
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corta sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El art. 150 de la ley  Municipal determina la fecha 

en que los Ayuntamientos deben presentar en los Go

biernos de provincia el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal, el plazo en que las Juntas pueden a l
zarse de la providencia del Gobierno de provincia y  el 
en que debe recaer forzosamente la resolución supe
rior, hallándose de tal modo enlazadas unas y  otras 
fechas que la alteración de una de ellas ó el transcurso 
de un plazo puede llegar á ocasionar la pérdida de a l
gún derecho ó por lo menos la perturbación en la g e s
tión económica de los Municipios.

Ha sido, no obstante, frecuente, que los Ayunta
mientos comenzasen por traspasar el plazo que para el 
cumplimiento de su primer deber en este punto le fija 
aquella disposición legal, haciendo luego muy difícil, 
y á veces imposible, que la ulterior tramitación del ex 
pediente se encerrase dentro de los límites legales; y  
á fin de evitar en el presente año estos inconvenientes,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a

Regente del Reino, se ha servido disponer que se en1-  
comiende de una manera especial a! celo de Y. S. e!  
puntual cumplimiento de este servicio' á fin de que- 
adopte cuantas medidas sean precisas1 dentro de la ley,, 
para que sin excusa alguna los Ayuntamientos de esa* 
provincia presenten en ese Gobierno* el día 15 del ac^ 
tual, á más tardar, sus presupuestos aprobados por las- 
Juntas m unicipales respectivas, y  que Y. S. por su 
parte dicte en cada uno la resolución que estime justa  
en el más breve plazo posible.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento' 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos- 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1897.

C0S-GÁYON 
Sr. Gobernador de la provincia de ......

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación de las pensiones concedidas por este  M inisterio durante la  segunda quincena del mes próximo pasado, y  que, con arreglo a l articu lo  adicional de la  ley  de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual que se les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Isaac Ardiol Arcos..................... . ................................. 137 »
D. Enrique Gálvez-Cañero González............................ 400 »Doña Carmen Ruiz Enríquez...................... ................ 625 »

Carmen Planas y Gaya....................................... 638‘75 »
Severiana Gutiérrez Morotías............................ , 470 >'
Eusebia Aldaco Casayalde . ........... .................. 470 »
Dolores Rico Amat.............................................. . 1.100 »

D. Juan Núñez y Fernández y hermana..................... 1.250 »
Doña Pilar de Pastors Carratalá................................. 2.500 »

Luisa Echazaneta Camino................................. 1,200 »
Elena Bonich Udabe........................................... 825 »
María Ramírez y Torrero.. . .............................. 470 »
Manuela Carrasco Navarro............................... 1.125 »
María Nieves Campos Aparici y hermanos---- 1.125 »
Orosia Pérez Palacios......................................... 487‘50 »
Aurelia Vázquez Jaén .................................. 1.277‘50 »
Elisa Algarra y Bontil....................................... 470 »
Josefa Toda S in ..... ................ . . ....................... 182‘50 »
Ildefonsa Raimunda Mascoya Díaz................. 1.650 »
Justa Rioyo Gutiérrez....................................... 638‘75 »
Felipa Mercedes Olaguíbel y Guzmán............. 470 »
Juana Rotger Llompart y hermanos.............. . 470 »
Manuela Rodríguez Martínez.......................... ..........  625 »

Pedro Antonio Errasti Alcauz................................... »
Doña María de la Concepción Fernández García... 400 »

Euíenia Conde y Vela....................................... ........... 470 '»
Felipa Josefa Barriocanal Escalona............... 1.277‘50 »
Luisa Romero Manguiano............... ............... ..........  137 »
María Dolores Nuez Ripoll............................... 638‘75 »

María Martón Ruiz........................................... 1.875 »
Antonia Mercadal y Vallo................................ »

Mariano Berruel Frégola y consorte...................... 182‘50 »
»

Josefa Simón Camarón.................................... ..........  547‘50 »
Josefa Gregoria María de la Concepción........ . . . . . .  400 »
Pascuala Felisa López y Vázquez.................... ........... 470 »
Angela Catalina Mingóte.................................Celestina Navarro y Mansilla..........................

........... 625 »........... 470 »
María Fernández Suárez...... ........................... »
María Manjón y Mergelina.............................. ........... 3.750 »

Bernardo López Crespo................................................ ..........  182‘50 »
Pedro Saborit Herrero..................... ................ ......... ........... 182‘50 »
Doña Carmen Macías y Campano.............................. ........... 821‘25 »
Ana Rodríguez Ortiz.................................................... ........... 182‘50 »»»
Juan Sabaté Calvet y consorte................................... »

N O M B R E S
Penal n anu^l que se les señala.

Pesetas
OBSERVACIONES-

Doña Josefa Ochando y Chumillas........................ 470 »Josefa Varó Pascual........................................ 638‘75 »
Jaime Rué Palle ja .............................................................. 273‘75 »Doña Paula Elvira Sánchez Sanabria........................... 625 »María López de Haro y Salazar............... .. .......... 1.125 »

Nicolasa Pérez Sastre............................ ............... 821‘25- »
Román Tarazona Aragonés.............................................. 182‘50* »
Ramón Agrafojo Servía.................................................... 182*50) »
Doña María Freiseinet y Bondalba................................. 1.725 »•

Angela García Viñolas y hermanos.................... 625
Eugenia Nágera Cámara...................... : .............. 821
María del Piélago y Sánchez de Movellán........... 3.750 »
Soledad Moreno Castellanos................................. 1.650 »
Pilar Pascual y Sesmero..................................... . »
María Alvarez Melgar y hermanos .................... 1.125 »

Madrid 25 de Febrero de 1897.= A zcárragá.

Relación nom inal de los Jefes, Oficiales é individuos de trc&pa á, quienes se les  h a  concedido retiro definitivo á cobrar por la  P en ín su la , durante la  segunda quincena del mes próximo pasado, y  q u e, con arreglo a l articulo adicional de la ley  de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

CLASES. NOMBRES
Haber mensual que se les asigna».

Pesetas*
OBSES2VACIONE&.

Coronel................... D. Enrique de Escalada y López............. 562*50 »
Teniente Coronel... Manuel López Seijas............................ 45í> »
Primer Teniente... José Juan Beneito........................ (§>

\m
»

Capitán.................. Francisco Rodríguez García............... »
Obrero.................... Lucio Martín Pinilla................................. 87‘49 »
Primer Teniente... D. Casto Ortega Rivate..^.......................... ,. 75 »
Veterinario............ Manuel Fernández Seijas.................... 350 »
Primer Teniente... Vicente Such y Mengual.................... 168‘75 »
Músico ................. Ramón Mora Pascual.............................. »
Qn T*rí*£l TI I Isidoro Catalá Díaz......... ..................... 75 »
Idem....................... Antonio González Segovia.................... 10Q »

Juan Marugán Piquero.......................... »
Cabo....................... Manuel Rabasco Sampere....................... 22‘50 »
G uardia........... Juan Baltuille Yebra.............. ................ , .  22‘50 »
Idem....................... Santos Cuerda Alguacil.......................... 22‘50 »
Idem....................... Juan González Alvarez......................*.. 22‘50 »

Hinólito Núñez Benito.....................«•. • »
Idem.......................

i x X J  U U A A U V  iA  UAiU/i J L • *, Mariano Ortega Arranz.......................... 22*50 »

Sargento................ Antonio Trabaro Bermúdez.................... 100 »

Idem...... ................ , Aquilino Ferreiro Fernández................. 5»
Guardia................. , Diego García Jiménez............................. »
Músico................... . Felipe Jesús Vera.................................... »

Sargento............... José Tovar Llórente............ ................... »

Músico.................. Francisco Crespo Ramos............... »

Patrón.................. . D. Nicolás Alvarez García..................... 250 »

Comandante....... Ramón de Arce y López................... »

Capitán....... José García AronaL. »
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CLASES NOA1BR1 S

Buher 
tu «mu al 
c¡ ae se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Com andante... . . . . C arlos AlnrUn I rq u ien k u  ----------- . .  , 416*66 »
Idem ............. . Enrique Cjula N ¡n a rro ..................... 250 »
Idem ......... .. Plácido Olevo Vivare; -------------------- 375 »
Capitán.. . . . . . .  . . . »
Coronel.. . . . . . . . . . »
Gn ardí a ..,.. . . .  —  . Esteban St ija^ ImmguRo---------------- 22*50 »
Mfísico ma \ o r .. . . . Jom Bruña Aluimm............................. »
Carabinero.. . . .  — FrancLcu Ruíz Sátudiez..........— .......... 28*13 »

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas*

OBSEl; V V IONES

Carabinero.. . . . 2 2 ‘50
C abo................... , . .  Valentín Sancho Cabrera............................... 22‘50
O aralvncro.,, . . . . .  Andrés Isla Baranda............ ........................... 2 8 ‘ 13
8v ld.uto*............. , , .  Julián Puerta Villanueva ....................... .. 22‘50
Idem ..................... . . . José Jaraba C u artero ..................................... 22‘50

Aíadrid 25 de Febrero de 18 97 .= A zc á rra g á .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a

Aprobado por Real orden de esta fecha el concurso para la 
provisión ik Ins plazas v acantes de Sanidad marítima, según 
le p r iu n id  i en el Id mi 1 decreto de 3 de 8t ptieitiln e de 189-1, 
que rtlurm i l»v nrtir alus 36, -LO, 11 y 41 del reghnnuito or
gánico de Sanidad marúimn di* 12 de Jimio de 1867, y de con- 
fuimiídad eon la cuavoenieri.i, k ilia  21 di Diciembre d d  afm 
últimos y ¡muñe¡u dt la \arante de Director tle Sanidad del 
puerto de Ferrol de 4 de Enero ti el corriente afín, publica dos 
rvp ectU  nnenh ni  las I ¡ u i i v  di 2b de Diciembre y 5 dt 
Enero últimos, ban sido adjudicada," las aneantes pretendi
das en la siguiente forma:

Medien segundo de Valencia, D. lose Malva Muñoz; Di
rectores de \ viliss, Arn cib de f ni, naife y J ( buidfa, res- 
|ieeti\ann ule, 11, ^laretliuo \ ior, 11 1 nrenco Cabrera y Don 
ílínrúi no Do uva lea Salvado!*,

Tnlerpr d o  de Pacanes, Bilbao, fhmdísi \ Ilu ihn, por ti 
orden que se impremí ha Manuel Cumarsi Annnbiiru, D. José 
Guerra A h ¡vez, Ds Alejandro Soldevila y Borr¡¡s y D. Berna
bé Rtnlngiuz.

Auxiliares Secretarios, de San Sebastian, D. Tíu^elio To
ril y M1: mi limo y de Palma de A la 11 ore si, D. Al tuda no Callera y 
llorante « le la Torre,

A u\ ¡liares Celadores, de Santa mlrr, D. \ndrrs Galiano 
Boj y 11. Di muida nu lludrigm v Marino; \nxilbir Celador do 
Pasajes, Ib Manuel Sed ano Crespo; Auxiliar Celador de San 
Sclinsf ian, Ib Ala nuel Ibimem Rlgurriaga; Auxiliar RmrilV en
te de \ viles, Ib Josa* i burein Bmnsirinn; Auxiliares Celadores, 
de Reman ni Ib T’JorentiJiot dr la Al acurra y Sereix; de Huelva, 
D. Juan Julio Vlcidia y lúa u de Motril, D. Alanuel Cañave- 
raJ, di Culi/, por nanitas, ib Andrés Sauz Redondo; de Car
tagena, pur residí as, D. Rafael Martínez As acariño; dt Aía- 
11 ti 11 , p ii r i" e s u 11 a s „ D . Rui1 iq u t Posa da lrT o rr e ; de Sevilla, Don 
Luis Maestre y Rodríguez; de Almería, D. Manuel Montero 
Jírejsinn; del mismo puerto, por resultas, D. José Riv-’S Aían- 
'ui no; «le Torre vieja, D. Ramón Lnnzarott Andreu* de Santa 
I'olu, Ib Al iguc! Se ni pe re A z orín; de Santoña, D. Enrique Stc- 
"vii de la Yl gn; del 1 a z, a reto de San Simón, D. An Ionio Vera 
y Dan?, y dtd Ferrol, fb Vieenti-jle la Cork y  V izcaíno.

Ccbidorv Escribientes, de Va lene i a CTb ÁríTiro TTTíITTmiry-  
Anrlrik; de Cari • guiri, Ib Carlos f Ln rra Albaladrjo; de Sevi
lla, Ib I?iranio Cann y Rubio; Cihidur de muelle de Avilé s, 
por resultáis, D. Sabino rdanco Gen din; Cebukrep Escrihkn- 
fiv de Malausi, Ib Bautista Oatala y Jorge y D. Nicolás Gar
cía de la i foneJia; i Viadores de Al ge id ras, D Franc isco Ocón 
y Ri\asy Ib Emilio Ucún y Alonttagulo, y CeJadort s, del La- I 
zarcto de Pea Irosa, Ib Juan Torres Rojg, y del de San Simón, i 
Eb Enrii'jne Uerm ida Aloñiz.

AliiipLiuiiptim, rD Barcelona, D, José Goirmkz Muñoz; de 
Cádiz, Ib Ricardo García Alarlínez; de J as Palmas F). Ger
men Barrainedii; dd  Lv/urefo ¡Ir Pedrom, D. Martin Alacha
do; del de San Simún, D. Valentín Blanco, y del ríe Gando, 
D, Antonio Biltr n y Pujol.

Fogonero de Bilbao, D. Calixto Barba y Bravo.
Mar i ii r ros, dt Bilbao, José Miguel Aeríy de Alicante, Tú

cente Antonio Amlrui 1 npi/ ;  de Buiiaipa, Manuel Aloreno 
Berna 1; de Cádiz, Fninei en Crippa; de Curiuclin, Juan Ale- 
dína Muño/, de Palma «le Mallorca Mateo Alberti y Moíl y 
Jnrgr Birfr.i y Borly y del ,le Lazareto de AXalioñ, Isidro 
Sauz Carnet,

Ipi “dan di siert ss la•, signipiiLv plazas;
D irec to r  «le Sanidad deí Ferrol.
Secret¡trío Médico «le Bonanza,
A u xil ia r  Escriba nfc Intérprete del Lazareto de Mahon.
Auxiliar In1 * i prute de Palrna de Ala llore a.
Intérpretes honorarios «le Aviles, Castro Urdíales Garru-

clia, Afalii,«n y Vdbigarcía,
Auxílnree G la dures de Gandía y Denia.
Maquinista* «Le AI alaga y «kl lazareto «le Malnín.
I11«gimen«" «le Ibireelona, Huclva y S «nía Cruz de Tenerife.
Marinenns Celadores: uno, en Bilbao; dos. en Alicante;

uno, cu Barcelona; tres, en Castro Urdíales uno, en Ceuta;
dos, en Gijiúi; dos, cu Ilndva; dos, en Alaisgu; dos, en San
hebastí ii, Ayuno, por resultas, en el Lazareto de San Simón.
, , ^  r̂ e de 1897. =E1 Subsecretario, Alarqués ¡

del Vadillo. '

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

C orreos.

Sección  2 .a— N eg ociado  2 ,°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Talayera de la Reina á la 
de Iglesuela, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y  
eternas condiciones; del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Toledo y en las oficinas de Correos de dicha 
capital v la íavera de la Reina, y con arreglo á lo preceptua- 
cto en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Ene- 
ro de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; se advierte 

Pli Í1Ci° qri<3 se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel de sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Talayera de la Reina hasta el d i a l .0 de Abril,
IncyI I C1ÜCOi Sl1 ârcpb y  cJue la apertura de pliegos tendrá 
lu^ar en el mencionado Gobierno civil el día 6 de Abril, á 
las dos de su tarde.
qués^cle^^if^ '6 Jrero i S97.— El Director general, M ar-

Modelo de proposición.

m L r b  r í m ’ natural f b  7 eeino d e  , según cédula
c o r r e o b i I V d b f ie  86 ° - Jga a desempeñar la conducción  del coi reo dial 10 d esde  a  y  viceversa, por el precio d e ......

(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta 
de pngo que acredita haber depositado e n  la fianza d e ......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 85—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje th cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Túy 
á la este ció n férrea de Guillare}", bajo el tipo m áxim o de 1.400 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y en las ofici
nas do Correos de esta capital y de Túy, y  con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; 
se ndviertt al público que se admitirán las preposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Túy hasta el día 31 de Aíarzo, á las 
cinco de su tardo, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 5 ele Abril, á las dos de 
su tarde.

M sdríd 18 de Febrero de 1897. =E 1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición,

D. F, de T., natural de .......   vecino de ..... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ..... i en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de p ig o  que acredita haber depositado e n  la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 86— S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruajes de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de la Coru- 

_-2ia-ii ]q p-sta ÂALL-.férrea y el nuerto de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de 1.699 pesetas anuales y demás condiciones 
despliego que está ele manifiesto en el Gobierno civil de la Co
rulla y oficinas de Correos de este punto, y con arreglo á lo 
preceptuado en la Instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del día siguiente; 
se advierte al publico que se admitirán las proposiciones, ex- 

| tendidas en papel del sello 12.° que se presenten en dicho Go
bierno ci\il hasta el día 31 de Marzo, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura, de pliegos tendrá lugar en el referido Go
bierno (4 día 5 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario d esd e   á ..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  D irección general. Y  
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 87—S

—-

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la^oficina de Correos de Toledo á la estación del 
lerrocarril de Vilhimiel, bajo el tipo m áxim o de 2.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Toledo y en la oficina de Correos de 
dicha capital, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 cíe Enero ele 1892, inser
to en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.(1, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el 
día 31 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil de ' 
Toledo el día 5 de Abril, á las dos de su. tarde. ;

Aladrid 18 de Febrero de 1 8 9 7 .= El Director general, M ar- i 
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., natural de .; ..., vecino de „ . . . ,  según cédula !
p i o nal núnn ..... . se oblig*a á desempeñar la conducción
d 1 correo diario desde  á —  y viceversa, por el precio
de —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las c indicio- I 
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene- ! 
ral. 1 para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 1
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la ! *
fianza d e  pesetas. i ;

(Fecha y firma del interesado.) 88—S !
_____________ f j (

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ! 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca - ! 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Bilbao ! ] 
á la de Munguía, bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas anua- < 
les y  demás condiciones del pliego  que está de manifiesto en < 
el Gobierno civil de Vizcaya y en las oficinas de Correos de i 
Bilbao y Munguía, y  con arreglo á lo preceptuado en la ins- 3 
trueción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, c 
inserto en la G a ceta  del día siguiente; se advierte al público j £ 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 1

sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en b  \ leal día 
de Mungía hasta el día 31 de Alarzo, á las cinco de su Ende, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido > obier- 
no civil el día 5 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... seg-'- 'Adula.
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la • : icción
del correo diario desde  á  y viceversa, po-. ) precio.
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo áTa.- .-red icio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irec^ gene-, 
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompn os. ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n   x  fianza.
d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 89— S

Debiendo procederse á la celebración de una su « para 
contratar la conducción de la correspondencia p ú l «< mi ca-. 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Cora- - . Avila 
á la de Béjar, bajo el tipo m áxim o de 14.400 pese^ ' ¡ uuales.
y demás condiciones del pliego que está de maniíh u esta 
D irección general, Gobiernos civiles de Avila y S • nca y 
oficinas de Correos de estas capitales y en la de 1 ■ . y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobn- , ' Real
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gac > ¡el día. 
siguiente; se advierte al público que se admitirán . propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que v Renten 
en dicha Dirección genera] y Gobiernos civiles cit hasta, 
el día 31 de Aíarzo, á las cinco de su tarde, y  que . ntura 
de pliegos tendrá lugar en la repetida D irección " -al de
Correos y Telégrafos el día 5 de Abril, á las dos o tarde.

Aladrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Director ge • Aíar-. 
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. deT ., natural de ... ., vecino d e    segú n cédula.
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . = ... á   y  viceversa, p^_; J precio.
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-.

—nes conten idas en el pliego aprobado porcia Dirección gene- 
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaTm á ella
la carta de pago que acredita haber depositado m  ...... la,
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 90—S;

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de: 
Santander á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo m áxim o de 2.500 pesetas anuales y  doméis condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Santander y en la oficina de Correos de dicha capital, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día. 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil hasta el día 31 de Aíarzo. á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 5 de Abril, á las dos de su tarde.

Aíadrid 18 de Febrero de 1897. =  El Director general, Alar- 
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ......   vecino d e ....... , según cédula,
personal núm  , se obliga á desempeñar le conducción
del correo diario d esd e  á   y  viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la  
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 91— S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para, 
contratar la conducción  de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Artesa 
de Segre á la de Tremp, bajo el tipo máxim o de 5.493 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies^ 
to en el Gobierno civil de Lérida, oficinas de Correos de este 
punto, Artesa de Segre y Tremp, y  con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho GolDier- 
no civil y Alcaldías de Artesa de Segre y  Tremp hasta el día 
31̂  de Aíarzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
¡pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 5 de Abril, 
á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Febrero de 1897.=E 1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ........  según cédula
personal mim.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa, por el precio
de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo a la s  cond icio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á eíla la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 92—S
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MINISTERIO DE HACIENDA

B anco Hipotecario de España,
CONTABILIDAD GENERAL 

S itu ación  en 27  de F eb rero  de 1897.

30 Enero 1897. 27 Febrero 1897.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------  — ___________ _
Acción A  s s   30.000.000 30.000.000
Caja v .Banco de España  3.965.831‘67 5.930.962*77
Cartera. .     26.(576*85 24.089‘65
V a lo r -    9.261.718*36 9.139.827*37
Préste'-1; - h ipotecarios   98.235.638*63 98.087.391*58
Idem í< í corto plazo (artícu

los . . 8 A de los estatu
tos)..    866.000 836.000

Idem ' poraciones  1.144.616*91 1.144.616*91
Mobil . y m ateria l. ......... 12.937 12.937

Inm 1 *5 de la Sociedad:
Inmm     2.196.255*35 2.196.255*35
Gasto idaptación  283.436*17 283.436*17
S@me i cobrar de anua- 

lida >■ 6 > préstam os.. . . . 2 . 4 4 0 . 2 6 5 * 4 5  2.141.507*16
Préste, n, ,obre valores   5.112.664 5.158.632
Vario    8.453.384*58 8.537.055*43
Intere- • levengados y  no 

ven << le los préstamos. 520.505*66 1 027 035
Cuenf. , "Tientes   630.901*68 834 027 64
Pagar. ,e compradores de 

bien * ’ cionales desamor
tizado- ue&contados al Te
soro     .................................. 3.884.812*32 3.671.487*86

Cr O 'P T l P V Í1 1 P C i'

Ejercu 3*1896....... ’.............. 400.604*49 400.818 8o
Idem de * 897 .  ........... .. 37.131*45 65.269 03

167.473.380*57 169.491.949 77

PASIVO
Capital ( m a l    50.000.000 50.000.000
Reserv , , i ligatoria----- . . . . .  2.478.741*39 2.478.741*39
Idem i ai.............................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédul p( teearias  93.842.464*13 93.842 464*13
Oblig.e w ,0. 5 por 1 0 0 .  1.000.000 1.000.000
V a rios  .................................. 1.952.794*43 2.057.964*28
Cuentas corrientes y de de

p ó s ito s ,................................    10.988.151*05 12.489.974*34
Semestres de anualidades pa

gadas p;>r anticipación   19.053*60 50.233*99
Intere-- --' corridos y no venci

dos i As cédulas hipote
can.. ......................................  1.549*600 1.937.000

Idem ¡ ' ’d. de las obligacio
nes : -1 0 0 ...........................  4.166*66 8.333*33

Idem ' ■ • 'dulas y obligacio
nes - , - v 100, y obligacio
nes • -dulas amortizadas
por .V .^ f ................................ 785.982*25 639.680*75

Efecto- a pagar  42,669*01 58.530*19
Pagos i i i ¡V ridos sobre présta

mos h q ,M ecanos.................. 1.487.730*46 1.476.300*09
Descu ní- de pagarés de bie

nes i a-clónales negociados
al Tesoro....................   649.314*66 633.963*08

Ganancias y  pérdidas:
Remaiiente de años anterio

r e s . . .  . .................................. 489.203*09 489.203*09
Ejercicio de 1896.    878.561*89 840.205*75
Idem de 1897.  .........................  183.803*03 368.210-44

167.473.380*57 169.491.949*77

S. n 0 .= M a d r id  27 de Febrero de 1897.=E1 Jefe de la 
Contal-bidad general, Eugenio_Conde.=V.° B A = E l Goberna
dor, Jmm de la Concha Castañeda. X — 1506

Banco de España.
Aprobado por Real decreto de 27 de Febrero próxim o pa

sado, y  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 A  del corrien
te, el nuevo reglamento porqu e  se ha de regir el Banco de 
España: visto el art. 327 de este reglamento, que dice así:

«Las disposiciones de este reglamento regirán desde 
luego.

Sin embargo, todas las operaciones pendientes continua
rán conforme al reglamento anterior, durante el plazo que el 
Banco señale en anuncios públicos, para que los interesados 
se sometan á este reglamento ó terminen sus operaciones.

El plazo indicado no podrá ser menor de seis meses.
Los interesados podrán desde luego solicitar la aplicación 

del presente reglamento.
Las renovaciones se harán siempre con arreglo al m ismo.»
El Consejo de gobierno ha acordado las siguientes reglas 

para la ejecución de este artículo:
1.a .das disposiciones del nuevo reglamento regirán desde 

luego, y  á. ellas se acomodarán todos los actos y  operaciones 
del Banco en lo sucesivo.

2.a Las operaciones pendientes que venzan dentro del pla
zo de seis meses continuarán rigiéndose hasta su vencim ien
to por las disposiciones del anterior reglamento, conforme al 
cual se pactaron.

Los interesados podrán, no obstante, solicitar, antes del 
vencimiento, la aplicación del nuevo reglamento, si así lo 
desean.

3.a Las operaciones pendientes que no tengan vencimien
to determinado continuarán, durante el plazo de seis meses, 
rigiéndose por las disposiciones del reglamento anterior, si 
los interesados no solicitaren, dentro del mismo plazo, la 
aplicación del nuevo reglamento.

Transcurrido este tiempo se darán por terminadas las ope
raciones en la forma que se pactaron, y  en adelante se ajus
tarán á lo que el nuevo reglamento dispone.

4.a Toda operación nueva ó renovación de otra anterior se 
llevará á efecto con arreglo á lo dispuesto en el nuevo regla
mento de 27 de Febrero próxim o pasado.

Lo que se anuncia al público para.su  conocim iento por 
acuerdo del Consejo de gobierno.

Madrid 1.° de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y  Serrano.

2 í . °  s o r t e o .

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números Numeración Números Numeración
de las bolas de los de las bolas de los
que repre- que repre-
sentan los títulos que deben ser sentan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

SERIE A.  4.835 48.341 á 50
523 5.221 á 30 4-952 49.511 20
605 6.041 50 5.134 51.331 40

1.015 10.141 50 5.244 52.431 40
1.321 13.201 10 5.791 57.901 10
1.693 16.921 30 5.932 59.311 20
1.716 17.151 60 6-216 62.151 60
1.779 17.781 90 6-495 64.941 50
2.028 20.271 80 6.731 67.301 10
2.637 26.361 70 7-004 70.031 40
2.813 28.121 30 7-121 71.201 10
2.844 28.431 40 7-526 75.251 60
3.180 31.791 800 7-’780 77.791 800
3.253 32.521 30 8.028 80.271 80
3.277 32.761 70 8.030 80.291 300
3.497 34.961 70 8.403 84.021 30
3.805 38.041 50 8.404 84.031 40
4.037 40.361 70 8.670 86.691 700
4.346 43.451 60 9-335 93.341 50
4.490 44.891 900 9.433 94.321 30
4.677 46.761 70 9-683 96.821 30
4.844 48.431 40 9.804 98.031 40
4..919 49.181 90 9.886 98.851 60
5.287 52.861 70 s e r i e  C
5.349 53.481 90 S
5.464 54.631 40 89 881 á 90
5.482 54.811 20 167 1.661 70
5.655 56.541 50 1 84 1.831 40
5.750 57.491 500 221 2.201 10
5.943 59.421 30 419 4.181 90
6.035 60.341 50 478 4.771 80
6.105 61.041 50 597 5.961 70
6.187 61.861 70 691 6.901 10
6.284 62.831 40 889 8.881 90
6.349 63.481 -90 1-046 10.451 60
6.864 68.631 40 1.189 11.881 90
7.278 72.771 80 1.256 12.551 60
7.363 73.621 30 1.388 13.871 80
7.577 75.761 70 1.398 13.971 80
8.193 81.921 30 1.516 15.151 60
8.716 87.151 60 1.633 16.321 30
8.719 87.181 90 1.823 18.221 30
8.943 89.421 30 2.339 23.381 90
9.244 92.431 40 2.381 23.801 lo
9.293 92.921 30 2.587 25.861 70
9.431 94.301 10 3.226 32.251 00
9.900 98.991 09.000 3.284 32.831 40

10.146 101.451 60 3.389 33.881 90
10.150 101.491 500 4.007 40.061 70
10.184 101.631 40 4.401 44.001 10
10.462 104.611 20 4.478 44.771 80
10.796 107.951 60 5.134 51.331 40
10.831 108.301 10 5.368 53.671 80
10.885 108.841 50 5.478 54.771 80
10.947 109.461 70 5.549 55.481 9o
11.060 110.591 600 5.593 55.921 30
11.086 110.851 60 5.723 57.221 30
11.166 111.651 60 5.987 59.861 70
11.287 112.861 70 6.006 60.051 60
11.349 113.481 90 6.077 60.761 7o
11.361 113.601 10 6.091 60.901 10
11.468 114.671 80 6.543 65.421 30
11.702 117.011 20 6.755 67.541 50
11.901 119.001 10 6.949 69.481 90
11.915 119.141 50 7.178 71.771 80
11.981 119.801 10 7.274 72.731 40
12.007 120.061 70 7.365 73.641 50
12.055 120.541 50 7.671 76.701 10
12.071 120.701 10 7.916 79.151 60
12.233 122.321 30 8.109 81.081 90
12.878 128.771 80 8.214 82.131 40
13.140 131.391 400 8.438 84.371 80
13.877 138.761 70 8.467 84.661 70
14.019 140.181 90 8.657 86.561 70
14.024 140.231 40 8.700 86.991 87.000
14.062 140.611 20 8.765 87.641 50
14.151 141.501 10 8.900 88.991 89.000
14.263 142.621 30 8.906 89.051 60
14.394 143.931 40 9.077 90.761 70

s e r i e  H. 9.241 92.401 10
210 2.091 á 100 s e r i e  »
237 2.361 70 <no 7
302 3.011 20 413 4.121 á 30
322 3.211 20 , '87 7.861 70
537 5.361 70 l -038 10-371 80
539 '5.381 90 1-212 12.111 20
578 5.771 80 1-424 14.231 40
790 7.891 900 l - ' g  17.111 20
988 9.871 80 l - 767 17-661 70

1.427 14.261 70 1.820 18.191 200
1.443 -14.421 30 2-028 20.271 80
1.910 19.091 100 2-°H 20.431 40
1.931 19.301 10 2-07° 20.741 50
2.024 20.231 40 2-194 21.931 40
2.136 21.351 60 2 -638 26.371 80
2.602 26.011 20 2-650 26.491 500
2.655 26.541 50 2-760 27.591 600
2.685 26.841 50 SEI?Tp F
2.688 26.871 80 s RIE
2.748 27.471 80 109 1.081 á 90
2.808 28.071 80 173 1.721 30
2.819 28.181 90 188 1.871, 80
2.926 29.251 60 224 2.231 40
3.063 30.621 30 356 3.551 60
3.318 33.171 80 361 3.601 10
3.663 36.621 30 363 3.621 30
4.123 41.221 30 603 6.021 30
4.144 41.431 40 695 6.941 50
4.167 41.661 70 792 7.911 20
4.195 41.941 50 2.014 20.131 40
4.763 47.621 30 2.194 21.931 40

Madrid 1.a de Marzo de 1 8 9 7 .=  El Vicesecretario, G. Mi- 
randa.—VA BA^=E1 Gobernador, José G* Barzanallana,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e O bras p ú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del mes ac

tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2A de la carretera de Bujalance -i V illa del Río (Córdo
ba), por su presupuesto de contrata de 86.247*23 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1.886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local .que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en- 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.400 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Febrero ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Bujalance á Villa del Río (Córdoba), se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del mes ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próxim o mes de Abril, á la una de la 
tarde, para ha adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente de hierro sobre el río A lagón, de la carretera de 
Puente Guadancil á Ciudad Rodrigo (Cácéres), por su presu
puesto de contrata de 382.4-75*41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 19 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado ele la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com o 
garantía para tomar parte en la subasta será de 19.200 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Febrero ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del puente de hiero 
sobre el Alagón, carretera de Puente Guadancil á Ciudad 
Rodrigo (Cáceres), se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones , por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qiie será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente j í  la ejecución d e ja s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del mes ac
tual, v cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general lia se
ñalado el día 24 del próxim o mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta délas  o b n s  de 
los trozos 9A y 10 de la carretera de Daimiel á Vilhtcandllo per 
Valdepeñas (Ciudad Real), por su presupuesto de contrata de. 
239.457 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras púbLeas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el pie supuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad ReaL
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Se admiti rán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en, las lioius hábiles de 
oficina, dqsde el día de la fecha liasta el 19 de Abril próxi
mo, y er* todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios
mismo'¿ días y horas»

La s proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, cu 
pape i  sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
J L t. cantidad'qn^ ha de eonsiginrseprewmienk como garan
tir x para tomar parte en la subasta seré de 12.090 pesetas en 
raetalico d en Aieetos de la Deuda pública al tipo que les esta 
* asignado por Ibis respectivas disposiciones vigentes; debiendo 

acompañasen, cada plíegwel docuracwtto que acredite haber 
real izaila - él • 13 «pósito del modo «quo apreviene la rotonda Ins
trucción. , , ,,

Rirei crío de que resulten dos otous proposiciones igua
les, se proordeni en el acto a un sorteo entre las mismas.

Batir id títi de Febrero de M17.==M Director general, E. Or- 
'dójtog.

MrnMti 4e preposición*

D .fL  N., vecino d e  según cédula pcrsonnl núm. ......
•jiAeratle del anuncio publicado con fecha 26 de Febrero últi- 

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 9.° 
y ¡10 di la car re t e r a ti e D a i ni i di á Yillncarrillo i 0 1 u d a ti R calí, 
se isoivipromete á tomar ii su cargo la ejecución de los misinos, 
«mu estricta sujeción si los expresados requisitos y condieíce
me s, 1 por la cantillad de ... »

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó mejoran; 
do lisa y llanamente el tipu fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos^escrita en letra,, por 
la que sic compromete el pin (ponente a la ejecución ele las obras, 
«ai como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

A gu as.
S, M, el Rey (Q. D. G ,), y en su nombre la Reina Regente 

hiél Reino, cerní armándose con lo propuesto por la Dirección
.general do libras públicas, de acuerdo con lo informado poi la  Sección 51 de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
^Puertos, lia tenido ú bien:

1.° Aprobar el proyecto redactado por el Ingeniero de Oa- 
■minoR D. Rafael Martin p:rra tomar aguas de los manantiales 
de la Mozeadurú. y  del Arenal con destino al abastecimiento 
lie aguas de la villa de Llants, en la provincia de Oviedo.

A!.0 Otorgar la concesión de 15 litros por 1", tomados de 
¡los citados manantiales, en la proporción de 3 lU del primero 
.y d i  Sl/a del segundo, con el ob eto indicado en la conclusión 
anterior, al \ y untamiento de la citarla villa de Llanes.

• 3.u Que esta concesión se deberá entender con arreglo á 
Jas condiciones siguientes:

i,l.a La concestón se entenderá hecha con sujeción á los 
preceptos de la ley de 13 de Junio de 1879, salvo los derechos 
de propiedad, y slsm perjuicio de tercero.

2.a Tanto las obras de toma como las de conducción y dis
tribución, así como las que se han de construir sobre la ca
rretera de Torrelavega á Oviedo, se ejecutarán con arreglo a’ 
provecto suscrito por el Ingenrero~de rt/ominos-D. Rafae: 

.Martin.
3 a Los trabajos; .que se ejecuten en la carretera de Torre- 

lavega a Oviedo para colocar la cañería y las acometidas, se 
Ríe varán á cabo de tel manera que no causen daños y perjui
c ios  a ésta durante su construcción y conservación, no de
biéndose interrumpir el tránsito en ninguna ocasión.

4.a Las obras se realizaran bajo la inspección del Ingenie- 
reo Jefe de la provincia, ó subalterno en quien delegue, siendo 
'de cuenta del Ayuntamiento de Llanes los gastos que este 
servicio ocasione."

5.a Se dará principio a los trabajos dentro del término de 
”i>n año, a contar de lu fecha de la concesión, y deberán que
dar concluidos desde la misma fecha.

<6.a Por el Ayuntamiento de Llanes se dará oficial y opor
tunamente conocimiento á la Jefatura de Obras públicas del 
día en que se dé principio á las duras y del en que queden 
coulcIujdas, ext» mil» ¡adose las actrs correspondientes sobre 
wmi y otro techo, firma fias por el Ingeniero Jefe de la provin
cia y r l Alcfc lde de la citada villa; la última dfspues de reco- 
n o $«? r s e de ten i d a me l í  t ¡lo s o b i* a s p or e ste f n nc ionarío y de 
encentrarlas construid os-con arreglo al proyecto aprobado.

7J1 • Uadiieitru la conce*irín si se JVt 11a i ñjustificadamente 
:i la- cundírtela ron que -r otorga, precediéndose en tal 
cr §o ííjiuo dispone la ley .general de ft'bras publicas.

18.L Esta concesión aao .excusa pasa la ejecución de las 
o 11 r af t ¡del c u mpi imirnto de ¡Iíu f or m ah da des prr venidas para 
las dce-4a cla% por la ley .general de Qbras publicas v por la 
Municipal.

D̂e i¿ den del Fxcmo. Ssr.. 'Ministro delFomento lo participo 
a Y, H jura su e j nocí míe,uto y el de Jos interesados- Dios 
¿ruarríe a Y, S. mu dios años. Madrid 26 fie Febrero de 1897.= 
*E1 Director generé. Ordóñtx.^Sr. Gobernador de U n  lo.

S. M. el  Rey (Q. D . G .) y en su nombre Ja Reina Regente 
<M Reino, conformándose con le propuesto por la Dirección 
general de «Obras públicas, ha tenido a bies.1 .conceder á Don 
Ramón A gu inaga 200filtros de agua por segundo del arroyo 
Eudtra, para ¡producir energía eléctrica, co i Jas siguientes 
conche iones:

Irt Las obra»: se ejeeiítbaran con arreglo al proyecto pre
sentado, que se vconsidera aprobado

2.a iba concesión se enátende hrdfca, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio tercero

3.d Afites de comenzar fes obras deberá el concesionario, 
«son cargo .-al art. 14? de la ley general ée Obras públicas, de
positar á díisposició&rie la Dkección general de Obras públi
cas, en el coacepto de fianza, el 1 por KM del presupuesto de 
las ¿obras que afecten &t dominio público.

4rt Los plazos para principiar y terminar las obras serán 
respectivamente de seis meses y tres años, contados desde la 
fecha de la concesión.

5.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, con arreglo 
al art. 220 de la ley de Aguas.

6.a p®,fincará la concesión por incumplimiento de estag 
condicionen ó por interrupción del aprovechamiento durante 
dos anos consecutivos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po a y .8 . para su conocimiento, efectos consiguientes y pu-

Vio® guarde á V. S. muchos
S ' f i í í r  i? %  T  h ero de Director general,fJrdóñez.—fer. Gobernador de Navarra.

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

R elación  de patentes concedidas (1).
Expediente núm. 20.089. Mr. Emil Kasolowsky, de Berlín 

f Alemania).
Patente de invención por veinte anos por un procedimien; 

fo para perú ce tonar los aparatos que sirven pañi gobernar ó 
dirigir los torpedos en forma de pez, al objeto de corregir las 
desviaciones laterales en su nía re ha.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
14 de Diciembre dt 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 26.092. Miles Staples Cody, de Stockton 

(California).
r n 11 nte d t invene i ó n por veinte a fi o s por un asegurador 

para sacas de correos,
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

15 do Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897,

.Expediente núm. 20.094. D, César Augusto Torras,
Patente de invención por veinte a los por un aparato cro

nométrico automático para billares.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 14 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897,

Expediente núm. 20.095. MM. Joseph Barbe y Néstor Le- 
jeune.

Certificado de adición á la patente de invención número 
19.055, expedida en 11 de Agosto de 1896, cuyo certificado ha 
de recaer sobre Perfeccionamientos en la disposición para 
expulsar el aire de las calderas y aparatos de vapor, así 
como de los conducciones de vapor y agua.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 15 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Diciembre 
de 1896.

Concedido el certificado en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.096. D. Luigi Della Beffa.
Patente de invención por veinte años por un tensor auto

mático para cuerda ó cadena aplicable á los trolleys de los 
coches movidos por tracción eléctrica.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 15 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.097. Sres. Sobrinos de Juan Batlló.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para la fabricación de un tejido especial teñido, estampa
do y perchado.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 15 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Diciembre 
-de 4SQ&------------------------------------------------------------------- -----------

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.098. The Electric-Rectifiging ad Re- 

fining Company, de New Jersey (Estados Unidos).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para purificar y descolorar la sacarina y otros líquidos por 
medio de los aparatos que se describen.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
15 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

(Se continuará,.)

R eal A cademia la Española.
Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que 

tienen derecho á tomar parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la Constitución y al 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Yalmar.

limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr, D. Enrique de Saavedra y  de Cueto, Duque de

Rlvas.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas de! Castillo.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-

Valencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Exemo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr, D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Antonio Alaría Fabié.
Ecxmo. Sr.. D. Francisco Sdvela.
Excmo. Sr- I). Aligue! Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr, B, Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D, Manuel del Palacio.
Sr. D. Francisco García Ay uso.
Excmo. Sr. D, José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luís Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Selles.

# Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y  Alanzano, Conde de la 
Viñaza.

Madrid 1.° de Alarzo de 1897.=E1 Director, el Conde de 
Chaste.=Es copia, el Secretario, Manuel Tamayo y Baus,

(1) Véase la Gaceta de ayer. %

R e a l  A c a d e m ia  de Ciencias m orales
y políticas.

Programa del cuarto de los concursos ordinarios y se
gundo y tercero de los extraordinarios (1) que, con el 
objeto de honrar la memoria del Excmo. Sr. D. Fran
cisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de 
Toreno, fundó por suscrición pública el Circulo Libe
ral Conservador, confiando á esta Real Academia el 
encargo de juzgar y premiar, en su caso, los trabajos 
que se presenten.

CUARTO CONCURSO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL BIENIO
DE 1897 Á 1899

Tema.—«Examen crítico de los impuestos interiores sobre 
»el consumo en las principales Naciones de Europa y Améri- 
»ca. Reformas aplicables á España, que se deducen de este es- 
»tudio.»

SEGUNDO CONGRESO EXTRAORDINARIO PARA DICHO BIENIO

Tema.—«Disposiciones que podrían impedir en España la 
»división de las fincas rústicas, cuando esta división perjudi
c a  al cultivo.»

El autor reseñará con brevedad lo que en el derecho patrio 
y de otros países, así antiguo como moderno, juzgue relativo 
al asunto; y al estudiar con detenimiento si podrían dictarse 
algunas medidas para evitar que nuestra propiedad rural se 
fraccione demasiado, habrá de tener en cuenta los principios 
jurídicos hoy dominantes, el estado social presente y la dis
tinta condición de la tierra y labores entre nuestras princi
pales comarcas. De opinar afirmativamente, redactará las 
conclusiones de su Memoria en forma de preceptos legisla
tivos.

TERCER CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA EL MISMO BIENIO

Tema.—«Estudio comparativo económico y estadístico del 
»impuesto arancelario sobre los artículos denominados de 
»renta que, con un fin exclusivamente fiscal, gravan en sus 
»Aduanas los Estados más importantes, y organización de 
»ese origen de ingresos á que puede aspirarse en el presu- 
»puesto español.»

Para desarrollar el tema se prescindirá de toda clase de 
consideraciones generales sobre la industria y el comercio, 
así como acerca del impuesto y sus diversas formas.

Los aspirantes al premio en este concurso deben ceñir sus 
trabajos al examen del problema propuesto, tomando por 
base y analizando fundamentalmente para plantearlo, la. 
distinción entre los fines fiscal y protector de los aranceles 
de Aduanas.

Ha de completarse su exposición doctrinal con un estudio 
crítico de las tarifas de importación y exportación de los 
principales Estados de Europa y América, en cuanto las han 
establecido y las utilizan, no como instrumento económico 
para proteger la producción nacional, favoreciéndola en el 
mercado interior, sino como origen de renta para dotar sus 
presupuestos.

Exige también el tema que se examinen y juzguen, bajo 
el mismo aspecto exclusivamente fiscal, las reformas arance
larias de España en 1869, 1882 y 1892, las leyes de relaciones 
con nuestras provincias de Ultramar y los Tratados de co
mercio.

Determinados los artículos propios por sus condiciones 
de producción, circulación y consumo, para contribuir al
inaj urireiidimiunLu de la Tenía de Athrapftsr—se trafaránste----
aspecto, que es el principal del problema, con especial apli
cación á nuestra patria.

Al análisis doctrinal de los artículos de renta como mate
ria imponible debe agregarse, respecto de los más importan
tes, un estudio del límite, en el cual la elevación del derecho 
ó gravamen ha solido perjudicar al rendimiento por la res
tricción del consumo; deduciendo las enseñanzas de la expe
riencia en esta materia, dado que uno de los caracteres dis
tintivos de tales artículos consiste en soportar derechos aran
celarios muy elevados con relación á su precio.

Los cuadros estadíctieos deben presentarse acompañados, 
de las deducciones críticas y doctrinales que sugieran al au
tor; y se cuidará de indicar, por notas al final de cada Me
moria, el origen de los datos que en ella se utilicen.

Los trabajos que se presenten pueden ser concebidos y des
envueltos con entera libertad de método y criterio; pero de
ben contener un examen completo en los órdenes técnico, 
económico y fiscal, de la mejor organización tributaria de los 
artículos de renta en los aranceles de Aduanas, según los 
principios de la ciencia y las enseñanzas de la práctica.

Estos concursos se sujetarán á las reglas siguientes:
1.a Los autores de las Memorias que resulten premiadas, 

obtendrán 4.000 pesetas en efectivo, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que de ellas se impriman, con cargo 
á los intereses de una inscripción intransferible de la Deuda 
pública interior al 4 por 100, representativa del capital de 
87.500 pesetas nominales, con que dicho Círculo ha instituido 
la fundación consagrada á otorgar bienalmente una recom
pensa, que lleva el nombre de Premio del Conde de Toreno.

2.a Las monografías que se presenten no podrán exceder 
de la extensión equivalente á un librvo de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas.

3.a Los autores de los trabajos premiados conservarán su 
propiedad literaria, reservándose la Academia, como admi
nistradora, el derecho de acordar, respecto á la impresión de 
una edición especial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Memorias presentadas 
á concurso aunque no obtuvieren premio.

4.a Las obras han de presentarse señaladas con un lema y 
el tema respectivo; y se remitirán al Secretario de la Acade
mia (2) hasta las doce de la noche del día 30 de Septiembre 
de 1899, acompañadas de un pliego cerrado, rotulado con el 
mismo lema de la Memoria, que contenga la firma del autor 
y las señas de su residencia.

5.a La Academia publicará, en 31 de Enero de 1900, el 
resultado de estos concursos; y señalará oportunamente el 
día y la forma en que tendrán lugar, en su caso, la solemne 
adjudicación del premio ó premios, y la inutilización de los 
pliegos respectivos á las Memorias no premiadas.

6.a No se otorgará premio á los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, ó quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirar á ninguno de los premios.

 ̂Madrid 31 de Enero de 1897.—Por acuerdo de la Acade
mia  ̂ José García Rarzanallana, Académico Secretario per
petuo.

(1) Se convocan estos dos últimos, en cumplimiento de la 
cláusula 6.a de la escritura de fundación, por haberse decla
rado desiertos el tercero ordinario y primero extraordinario 
del bienio de 1895 á 1897.

(2) La Academia se halla establecida en la Casa de los Lu- 
janes, plaza de la Villa, núm. 2, principal.
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P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, 
esta D irección general lia acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 4.°, 5.° 
y  6.° del citado reglamento.

PROVINCIA p u e b l o CLASE DE LA PLAZA

1
SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

R E C T O R A D O  D E  M A D R ID
1

Plazas en Escuelas superiores de niñas.

T oled o .......................................................... .................................... Maestra Regente de la 
práctica de la Normal.

Plazas en Escuelas elementales «le niños.
1.900 Sin retribuciones . »

C onsuegra. . .  ................... ...................................................... Maestro.......... 1.100 Las legales............ » »
G álvez.. .................................................................. ...................... Idem..................................... 1.100 » 125 »

Id e m ........ ........................... 1.100 » » »
Menas a lb a s..................................................................................* • Idem .................................... 1.100 » 100 »
Na val mor ni es (Pos).......................................................* - ............ Id e m ................................... 1.100 » 125 »

Trlpm N ava lu cillos..................... .......................................................... Id e m ................................... 1.100 » 125 »
Id em ........ ........................... 1.100 » 125 »

(Pnn-n P edroñeras.............................................. ...................... .. Id e m ............................... 1.100 » 175
Pínrlnrl T? Pn 1 Tomelloso . .  .......................... ..................................... .. Idem .................................... 1.100 » 150 »

Arar juez . .  . . ......................................................... . Idem .................................... 1.100 » » »
Idem .. . , . . . . . . . .  . Chinchón ................................................................................ Idem ................................... 1.100 » » >

Le°*anés..................................................................................... Idem . , , . ........................... 1.100 » » »ia em ..........................
San Lozenzo del E scorial........................................................  ■ Idem .................................... 1.100 » »

Id e m ............ .. o . . . . Va lle ca s ........................... ...................... ................................. .. Idem .................................... 1.100 » »
Idem ........................ .. Villarejo de Salvanés........................................................... Idem ............................ 1.100 » » »

Plazas en ISseuelas elementales «le niñas.

1.100 Las legales............ » »umcLad íís&l . . . . .  * 
C u en ca ..................... Campillo de A ltobuey.................................................................. Idem.............................. 1.100 Idem ..... .................. » »

Iniesta . . . . .  ...................... ............... ............... Idem.................................... 1 .1 00 Idem ........................ 90 »Idem . . .  ....................
San C le m e n te ................................................................................ Idem ............... ..................... 1.100 Idem ......... .. » »íaem . . o ...................
Guadalajara . . .  ...................  ........................... .. Id e m ......................... .. 1 100 Idem .................. . 4561‘ 25 »

Segovia..................... Id e m ................................... 1.100 Idem ........................ 125 »
El Carpió de T a jo ............. . .  . . .  ................................ * • Id e m ................................... 1.100 Idem ........ ............. 125 i »
Corral de \ lm a°uier.. .................  ............................ Id e m ................................... 1.100 Idem ...................... 250 , »

Idem .. . . . . . . . . . . . . M&dridejos........................... .................... ............................... .. Id e m .................................... 1.100 Idem ........... ............ » *

P la z a s  era E s c u e la s  <Ie p á rv u lo s .

Aran juez ................. ................ .............. ............................ M aestra......... 1.100 » » 275 pesetas por aumento voluntariíM adrid .....................
C uenca ..................... Campillo de A ltobuey............................................ ...................... Idem ................................... 1.100 » » »

Mota del C u e rv o ...................................................... .................... THem................................... 1.100 » » »

RECTORADO DE VALLADOLID

Plazas en Escuelas superiores de niños.

T? po*pri pi íl 1.900 Las leg a les ... . . . . T iene. . . . . . . . . »A la v a .........................

Plazas en £  sendas superiores de ninas.

G uipúzcoa............. - San f t p Ua d n  . . . . .  .................................. Ma ostra . . . . 1.900 Las legales . . . . . . T iene. . . . . . .  *. Nueva creación.

Plazas en ¡Escuelas elementales de niños.

Pnlpnoía forimPT distritrú ................. .................................. Maestro........ 1.375 No convenidas . ,  • T iene . . . . . . . . . »

Idem ..........................
V a lladolid ................

Qolrlo7UO . . e • • • 1.100 Idem. Idem. . . . . . . . . .
PC! 111 n q  ̂ . 4 ................. . , t Idem ............................... 1.100 Las legales.. . . . . . Idem ... »

A 1 n pi rw . . .............« . . . ..........  • • . . ........... .. T rl em .............................. 1.100 Idem ................ Idem. . . . . . . . . .Idem ....... .................

Plazas en Escuelas elementales de niñas.

Alava ........................
G uipúzcoa...............
Santander................
V a lla dolid ...........
V izcaya.....................

Vírofí si fmí m . . . . . . . . . . . . . . Mae s f r a ......... 1.650 Las legales. . . . . . . T ien e . . . . . . . . . i Nueva creación..
n S Í . . . . . . . Triem .................................... 1.650 Idem. , --------. . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . »

SI‘1 TI T£1 17 rl P !* rl a! . . . . T rl P 1TI .......................... ... 1.650 Idem ............ Idem ... * . . . . . « 1 Nueva creación.
T o „ . . . . . . . .  . . . . . . . Id-6lXL ............... .. ......................... 1.100 Idem ,. . . . . . . . . . .  * I d e m . . . . . . . . . .
Sestao........... .. ............................................................................................................... I d e m ........ .. .................................. 1.100

1.100
Iie  n . . . . . . . . ----------- Id e m . , . . , » . . . *

!►
Idem ......................... Ondárroa........... .........................................................................................................................

RECTORADO DE OVIEDO 

Plazas en Escuelas superiores de niños.

Id e m ................ I  i  i i , . . . . . . . . . . . . Idem. .

T ,11 a rea ................... ............................................ • • „ ................• •«................. . . . . . 1.375 » » *
O viedo ............................ ...

Plazas en Escuelas elementales de nlíaos.

• A uxiliaría práctica----- 1.375 » » »
1.100 » » 5>

O viedo..................... 1.100 » » »
Idem ... . o ............... 1.100 » » »
TJ A _ _ 1.100 » » »

RECTORADO DE SALAMANCA

Plazas en Escuelas superiores de niños.

Regencia . 1.625 Las legales.......... » »

Plazas esa £  sendas elementales «le niños.

T rl P in _ . . . 1.100
Las legales........ .
Idem ... . . . . . . . .

»
»

»
Idem ........................
Oáceres...................
Idem ........................

,. Trujillo (primer distrito)........................................................
Zarza la M ayor........ .......................- ..........................................

. .  I d e m ...................* ..........

.. Id e m ...............................
1.100
1.100 1 1 AA

Idem ....................
Idem....... ...........

»
»

»
»

.. Fuentesaúco (San J u an )............... .......................................... . ,  Idem ................................ ¡ Idem .................... * .  ))
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RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

P la za s  en lise u e la s  clen ieiilales de n iñ as.

Maestra ................................ 1.650 Las legales........... » »
Idem .................. . . ............... 1.100 Idem..........................Avi l a. . . . . . . *  *. * * Id em --------- -------------------- 1.100 Idem............... »Idem Idem ---------------------- --------- 1.100 Idem.......................... » »Zamol a . . .  • *............ Id em ------- -------------- . 1.100 Idem........ ................. »Idem . . . . . . » «  * * • •

P la za s  i*ii E sc u e la s  de párvulos.

! M a e s t r a . , ------------------ 1,100 Las legales.............. »

R E C T O R A D O  L E  V A L E N C I A

en  E sc u e la s  sui»erlores de niñas.

M aestro.,..................... 1.900 Las legales.............. > >

r i m a s  en E sen elas el em e al ales de niñas.

Maestro,---------------. . . . . 1 100 » »
Id em ____ _______ . . . ____ _ 1 100 » » >
Id em ............................ ......... 1 100 Las legales.............. » »

zarrón, * * * * ®«», ,«* *> *»»■* <• * *»"* * < * * < * * ■ 1111 * ** * * *% * * * * * * * Id em ----- . . . . . . ____ . . . . . 1 00 Idem.......................... » »
Idem -------- . . . . . . . . _____ 1 100 Idem........ . ............... » í>
Id em _______________ _____ 1.100 Id e m ......................... » s>
Idem ...................................... 1.375 Idem................. .. » »

Id em . . . . . — ,„ .— 1 Id em ...................................... 1 875 Idem .............. . »
Idem .................................. 1 100 Idem.................

Idem -----. ------------ Id em ....................................... 1 100 Idem . . .  . »
' Idem____ . , . _____ _ 1 100 Idem ....................... »

Albacete. . . .  ,...... ».

Pinzas» - en  E se n e la s  €il«iiiei«l;iilesí de  niftas*

Maestra................’................. 1.100 I as legales..............
Idem..........................

»
A licante .., ............... Alcoy • ........... * * - •<* * _______*________ ________* • Id em ...................................... 1.650 »
Idem .. . .  • •... .........., Idem ....................... 1.650 Idem . . . .  . »

Id em ....................................... 1.375 Idem »
Idem n., «i i............. ..... Id em ...................................... 1.100 Idem »
Tdenm........«.«................ Idem ...................................... 1.100 Idem » »
Idem...«i i»......i...........■ .. Id e m ...................................... 1.100 Idem .. . . » »
CSmstel liSii......... . i» i,.............. 11! iinirr i»! nía « .■■■■■••■.«.  .............. .. Id em ...................................... 1 .375 Idem » »
líiircii».........- 1»........* i» Havtíi^tsna................................ ...............  ......... ............. . Id em ...................................... 2 .000 Idem , » »
Idem..... .............. ..... ..... CieAa . . . .  . . . . . . . . . _______ ___________________ ________ Id em ...................................... 1.375 Idem . »
Idem.i...... .........i. *». i»... ! Muí a. . . . . . . ___ ____ . . . . . . . . ........................................................ Id em ...................................... 1 .100 Idem . . .  . »
Idem......... . *... . ..i * * «i «i * * Fortuna ..................................... ........................................... .. Id em ...................................... 1.100 Idem » »
Idem... .i 1. 1. ...«. .i * «i *»... Abaráin ........... ............. Idem........................................ i .  100 Idem » »
Idem ........ . ..i i. •. ».  * i. Fuentaá.1 am 0 .. .............. ................. ................................................... Idem................................... 1.100 Idem • » »
Valencia,... * * , .  *. Reqnena.. .................................. ............................................ * ........... Idem................................... 1.375 Idem »
Idem,,,„,». i,. « i.,, «i *. i«. Utiel . . . . . . . ....... ................... . .......................................................... Idem..................... ................. 1 .375 Idem » »
Idem,... • i,. • * . , , , *  . Callera. .  *.............. ................................................................................ Id e m ...................................... 1 .375 Idem ■ » »
Idem .. 1. 1. , i.. .  * . « , .  • Játiva, . ............■............ ................. .......................... .. Id e m ...................................... 1.375 Idem »
I dem. . . . . . CÍOTa"rr7~._r^ — Tdp.rn...................................... 1.100 Idem .........................

Alicante . . . . . . . . .

P la za s en E se n c ia s  de párvulos.

A lica n te .............. ................................................................... Maestra................................. 1.650 Las legales-............ »
file ni , i . » . . Orevi 111 nte . . . . .  . . .  . . . . . . .  ......................................... Idem ....................................... 1.100 Idem.......................... » »
Idem * Id em ...................................... 1.100 Idem..........................
M in rr* i 11 . . . Mnrci a . . . ............................ . . . . . . . . . . . . . . . Id em ...................................... 1.650 Idem.......................... » »
Idem . . . . . .  . .i .» Moratalla. .  . ...................................................................................... Id em ...................................... 1.100 Idem.......................... » »
V'Ol 1 ;p T| f» I €1 Id em ...................................... 1.375 Idem ................ .. »

»Idem . . . . . . . llocairente . . . . .  ............................................................................... Id em ........... ........................... 1.100 Idem.......................... »

R E C T O R A D O  D E  S E V I L L A

Sevilla . .

P la za s en E se n c ia s  su periores de niños.

Leíiríja . . . .  ............................................. .............................................. Maestro.................................. 1.625 La 1 fio*a les »
Idem . . . . 4 Cim a................................................................ ..................................... Id em ...................................... 1.625 Idem »

»Cana rias...................

P la za s  en E sc u e la s  elem en tales de niños.

I - as Pal mas . . . . . . . . . ..... ..................................................................... Maestro.................................. 1.650 Las legales . • »
»
»

S e v i l l a . . . . . t Vi r mona.. . . . . . . . . . . . . . . . .................. .......................................... Id em ...................................... 1 . 375 Idem
Ifltm llorón ............. ............................................... ............................................ Id em ...................................... 1 .375 Idem . »

»
»
\\

C ádiz.. , ,  .■ . , ,  # . . . Medina........... . . . . ......................................... ................................................................ Idem ............................................................. 1.375 Idem
Sevilla.. . . .  , , Idem . . .................................. 1.100

1.100
Idem »

»
»

Idem. Crjsariclte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... Id em ...................................... Idem
Id m i............................ Cfizalía de la Sierra. . . . . . . . . . . . . . ............. ............................. Id em ...................................... 1.100 Idem •

/ /

»
»Idem. . . . . . .  . . . . . .  j Estepa .................................................................................................................................................................... Id em ...................................... 1.100 Idem

Badajoz............
I d e m . , i

Nn víi 1 vil lar de Pela.............. .................................. ............................ Id em ...................................... 1 100 Idem \\

Idem ............................................................... 1.100
1.100

T ft em »
»

/?

»
»
«
»
»
»
w

Idem.......... .................. Rivera del Fresno ................................. ................................................................................. Idem ............................................................... Idem
Idem.............. . Bar c arrota,........ ......................... ......................................................................................... Idem ............................................................... 1.100 T H PTYI

Idem .. . . . . . . . . . . . . Olí venza,........................................................................................................ ................................... ...... ...... Idem ............................................................... 1.100 Idem
Canarias............................. Haría . . . . . , , . , . . . , . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Idem ,....................................... 1.100 Idem

/F

Cádiz........................... Los Barrios. . . . . . . . . . , . » „  ...................................................... Idem................. ...................... 1 .100 Idem »
Idem .. . . . . . . . . . . . . Trebujena,., . . . . . . . .  . . , . . ........... ... ... ................................................. ................ Idem........................................ 1 .100 Idem
Córdoba . . . . . . . . . . Villanueva de Córdoba.» . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................................ 1.100

1.100
T rt p t y i \\

/ /

»
»
»

Idem............ ... Pozob l h neo . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . , . . . .  . . . . . . . Idem . ....................................... Tft P7TI
»

Idem .,.................. ... Montemayor. ............................................................................... ... ... ... ................................ Idem........................................ 1.100 Tr\ PTYI »
»
»
»
»

Huelva.......... ... Cortegan 1 ________________________ . . . . . . . . _______ ______ ______ Id em ....................................... 1.100
1.100
1.100
1.100

1.650
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100

TH PTYI
Idem............................ Encónasela .......................................... Idem......................................* T rl PTYI »

»Córdoba.............. .. Iznójar.................. ......................... . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ....................................... T r lP T Y l

Badajoz....................... Puebla de Alcocer. — _________________ ___________ . .._______________ Id em ....................................... Idem

Sevilla........................

Plazas en Escuelas elementales de niñas.

T .si c¿ IpoítIpc!

77

Idem ............................................ Carmena ........................................................................................................................................................... Idem ............................................................... Idem
» »

»
Idem ............................................. Ma rellena............. .................................................................................................................................... Idem ........................................ T r l  p t y i

»

Córdoba..................... Puente Genil.............. ............................................................................................................................... Idem.......................................
ÍUUIIJL............... ...

Idem
» »

Idem............................ Idem .............................. T n DTVT
»

Idem............................ Baena......................... .................................... ...................................... Idem . . ............
lLIOlll. •••••••••«•»
Trl ptyi

» »

Sevilla........................ Cabezas de San Juan..................................................... .................... Idem....................................... T í l  PTYI
» »

»Idem........................... M on te l la n o .............................................................................................. Idem................... * . . . THí PTYI
»

Badaioz.................... Los S a n t o s . .............................................................. ............. Idem ................................................. . . . T r l  p t y i

»
Idem ............................................. S í m e l a ............................................................................................................... ............................... Idem . •

»
Idem ...... ................................... Feria ....................................................................................................................................................... Idem ..............  {

Idem .........................
Idem .........................

»
Idem ............ ................... Gunreña........................................... ........................... Id em ....................... * Idem................. ..

» »
Idem ........................... H ornach os ........................................................................ Idem . . T í 1 PTYI

» »
Idem............................ Oliva de Jerez ....................... ...................................................... .. Id em ......................................

-LU.UII1 •••*••••••••
Idem

» »
»
»Idem .................. ..

]7]pTn
Salvatierra... . . . .
S silY l'f'l V I n  u f o

Id em ...................................... 1.100 Idem.......................... »
>v,d i i L c i  marca . . . . 1 Id em ....................................... 1.100 Idem........ .................. » »
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Canarias.......... . Llanos (Telde).. ......................................................................... Maestra............................. 1.100 Las legales............ >
Lomo (Arico)............................................................................. Idem.................................. 1.100 Idem.................... » »

Idem . . .  . . . .  .. Valleliermoso ............................................................................ Idem................................. 1.100 Idem...................... » »
Id em . T .......... Valsequillo................................................................................. Idem.............................. 1.100 Idem...................... » »
Cádiz .................... Olvera.......................................................................................... Idem.................................. 1.100 Idem...................... » »
Id em ....................... Palerna........................................................................................ Idem ................. .............. 1.100 Idem...................... » »
Córdoba................... Belalcázar, . ...................., ......................................................... Idem................................ 1.100 Idem..................... »
Idem .. . . . . . .  . Benamejí.................. ..................................., ............................. Idem ................................. 1.100 Idem...................... » »
Huelva. . . . . . . . . . . Cortegana................................................................................... Idem.................................. 1.100 Idem................... » x>
Idem . . . . . . . .  .. R ociana...................................................................................... Idem.................................. 1.100 Idem....... ............... » »
Córdoba.................. Rute............................................................................................. Idem.................................. 1.100 Idem....................... »

P lazas en E scu elas  de párvulos.

Córdoba........ .. .. Cabra................................................................................... .. Maestra............................. 1.375 Las legales........... » »
Idem......................... Villanueva de Córdoba ........................................................... Idem.................................. 1.100 Idem................. » »
Idem....................... Carcabuey.. ...................................................................... Idem ................................. 1.100 Idem ..................... » »
S evilla .................... Constantina........ ...................................................................... Idem ................................. 1.375 Idem....................... » »

R E C T O R A D O  D E  Z A R A G O Z A

P lazas en E scu elas elem entales de niños.

N avarra.................. Tudela......................................................................................... Maestro................. .......... 1.100 Las legales........... » »
Logroño............... Calahorra..............  .......................... ............ .......... .......... Idem ........o....................... 1.100 Idem,..................... » »
Soria .. .  ................ Burgo de Osma (Casa H ospicio)........................................... Idem ................................. 1.100 Idem....................... » »
Teruel...................... Albalate del A rzobispo.............. .......................... ................. Idem ................................. 1.100 Idem...................... » »
Idem ...................... Mura de Rubielos....................................................................... Idem.................................. 1.100 Idem...................... » »
Idem......................... Samper de Calanda........................................... Idem.................................. 1.100 Idem....................... » »

P lazas en E scu elas  elem entales de niñas.

Teruel . Teruel........................................................................ Auxiliar agregada á la 
práctica de la Normal. 

Maestra.............................Logroño................................... .................................................
1.375
1.375

»
Las legales............

»
» »

Borja...................................................................... .......... . Idem.................................. 1.100 Idem...................... » »
Cariñena..................................................................................... Idem ................................. 1.100 Idem....................... » »
Alfaro................................................................................... .. Idem ................................. 1.100 Idem....................... » »
Arnedo............................... ......................................................... Idem ................................. 1.100 Idem....................... »
Peralta......................................................................................... Idem ................................. 1.100 Idem....................... » »
Tafalla....................................................................................... Idem ................................. 1.100 Idem...................... » »

Plazas en Escuelas de párvulos.

Zaragoza . . .  . . . . Tauste............... ........................... ............................................... Maestra............................ 1.100 Las legales............ » »
Soria .. . . . . Di listes (de ambos sevos).......... , , . . ,  T , , . Idem ................................. 1.250 Idem....................... » Incompleta.— Subvencionada poi

el Estado con 850 pesetas.

R E C T O R A D O  D E  S A N T IA G O

Plazas en Escuelas superiores de niños.

rjm’n rí o Ferrol.................................................................................... Maestro............................. 1.900 » » »

Plazas en Escuelas elementales de niños.

Orp.n qp Barco...................................................................................... Maestro............................. 1.100 » » »

Plazas en lEscuelas elementales de niñas.

rinTn tí Barrio de Pastoriza................................................................... Maestra............................. 1.650 > » »
T H p vn Padrón........................................................................................ Idem ................................. 1.100 » » »
T iii o*o L u g o .................................... ................. ..................................... Idem ................................. 1.375 » » »
Coruna.................... Coruña (Arrabales de la parroquia de San Jorge de 

A fu erâ  ........ .................... ................ .. Idem.................................. 1.100 » » »

R E C T O R A D O  D E  B A R C E L O N A

Plazas en Eseuelas superiores de niños.

U n loo t»o O Manacor................................ ••...••••.?••..................... . Maestro............................. 1.625 Las legales............ »-DaiocirGS........ * .. • •

Plazas en Escuelas elementales de niños.

T) O 1 AQ tinci Felá nitx..................... .................... .................... . Maestro............................. 1.375 Las legales............ » »
o T*T»0 fl'AU O A rrmosta............ ....................... ................ . Idem.......................... . 1.100 Idem....................... » »

Idem.........................1) 1 A*5 ■MAPI
T?cmln 0*si rlft T̂ VíJ/nfíolí. .  . .  a Idem........... . . . . . . . . . . . 1.100 Idem ............... >> »
Ibiza Idem.................... ............ 1.100 Idem............ » »

|J O 1 A TI O Maulleu ........................... Idem.................................. 1.100 Idem ................... » »
Idem.................... . R ubí........................ .............. ................................. •••••••••• Idem.................... ............ 1.100 Idem....................... » »

„ Baleares............ * .. Santa Margarita............................................... Idem............................ .. 1.100 Idem ..... . ......... » »
M’rt T>>»0 AlATl o ftplva del Camno Idem ................................. 1.100 Idem .... . . . . . . . . . » »ía rragona..............

Plazas en Escuelas elementales de niñas.

Tíís ríiülmio Marirp.cia. Maestra............................. 1.650 Las legales....... » »
JL><11 UUiUiid,.....................
Gerona
TI D 1 ATíO

D i o*nprad  _ Idem.................................. 1.375 Idem .... . . . . . . . . . » »

Sahadell , , , ................. . . . » ......... . Idem........................... 1.375 Idem.................. » »
JD.li Ot/lUIld/. «•••*••• 
Trío TYT Qati A ndrés de Palomar.• .......... .. Idem.................................. 1.375 Idem ................. » »
1UU1II......... o •
1 O TYT Tarva aa, Idem............................. 1.375 Idem....... ............... » »

Idem ......................... Vil la ri nova, v Geltrú................................... .. Idem.................................. 1.375 Idem ............................ » »
T ATI rl o TTa 1 a en or ...... Idem..................... 1.100 Idem ..................... » »

>i-wO A*ATi O Id em ................................. 1.100 Idem ,.................... » »
% r? O T* Ok 1 r\ TY O San FpIíti de T o r r e l l ó .................. .. Idem.................................. 1.100 Idem.. , ............. » »
T rl Pvn Sittrps , . . .......................... ................................................................. .. Idem.................................. 1.100 Idem .... . . . . . ----- » »ALlClljL. •«*•••••«••••
THpiyi Siibirais. ...................... * * • Idem.................................. 1.100 Id em .... *.............. » »
Tarragona.. . . . . . .
Trl 07 rt

Ti vis a Idem.................................. 1.100 Idem......... ............. » »
TT lid p ron a , . . .  . . .  ...................................................... Idem.................................. 1.100 Idem ... . . . . . . . . . . » »

RO yi f\ ; ; n n »o Vi Ua.fr anca del Pe nades............................... . Idem.................................. 1.100 Idem....................... » »

Plazas en E scuelas de párvulos.

Tai g<ma.. . . . . . .
G-íh

Ta ttr,oon 8,........................ ................................................................................ .. Maestra............... ............. 1.650 Las legales.......... »
B a r  a n a . . . . . . . . . . . . . . ..................................... ......................... .. Idem ................................. 1,375 Idem...................... » »

B“ . . . . . . . .
j (j F . ,

T q  V V  dM * . *  ̂  ̂ ................ a . . . .  ................ Idem ..................................... 1.375 Idem....................... » »
Mal oTíit ........................................................... Idem ................................. 1.100 Idem .............................. » »

RECTORADO DE GRANADA
*

Plazas «en Escuelas superiores de niños.

Almería Adra................ ........................................................................................................... Maestro............ ....................... 1.625 » »
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| JPIst«»s en ilr niños.

Re ría, . . . . . . . . . . . ,  •«, , .  „, , . .»„ .* %, , * „ * , ,  *,,»,, ».» Maestro».»* I 17 i ; » » »
Granada. . . .

JJGI . * * * *. * * * * * * * * * * * *»* * 1 * * * * "* * * * * * * • * • * * * * * * " * * *
íPnlem........... ................. ....... „ _____ ____ ________ _ ».. Mein................................ . i 1 100 » » »
U l u r a ................... ........... ........... ........... ................... ............. Idem.......................... ...... i 100 » » »
A i Ira ño 1. » , .  • ■» *. „, * . » » %. » , , , , , .  „» Idem»»,. .............. ............. . 1,100 » >> »

Llera... .................... i íii o r .»*.  i. * * ♦. *. *. * * * * .i i»«. .  *. .  * * * % * * i» * i * «. »*».  * i» «i« i*. %» 
Martos. . , . « - » . » , , . , , , , , . ,  „ , » %», % % % .* * * „ , ,  %. * , , ,

Idem........... í 1.100 » » »
Idem........................... 1.375 » » »

] (lera ,,  , , , , , , , Baños. » , , .  . , . .  * , .... .. %, , , . ,  , % „ % , *%w ,,,, %. *. , ,  », % t ,, I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,100 » » »
Mál aga , . . . » , . . . . . Vele?: Malaga». . .  , . .  ,», ». Idem».......................... .... 1.375 » » »

Al^arrobo.%,,, , , %,, ,,, % „ , , . , , ,  „ , „ » , » % % **. Idem», 1.100 » » »
A iovn-,, .  ., ,,«»-...». * „ ,  »„ * i.,,»..,, „, *, „ % *, *» Ido ni... •... •. , .  *, . . 1.100 \ » » »
Arirtales , , ............  % , . * ............. .... Idem .......................... 1»100 » »

Idem... *»»*. * * * *»« Bcuamar^osa ....................... ....................... . Idem»,. . .  • . . . . , . , , , , , , 1.100 » »
Ora nada................
Idem,.«. * *«*. i.. % % *

Cfastril... . * . . . . . . » . .  ............ ..... ....................... ............. Idem»................ 1.100 » » »
La njarfm .. * *, „ , , , , , , , , , » » .  .*,.», „.»„, „, „ % *. „»•, % *. , , 1.100 » » »

Jaén., ....................
Idem, „, „ , , «„  „

Idein».» . . . . . . . . . . . . . .  . ' 1.375 » » »
Al cándete . «» , .  ■»,, *, *. „ . »* , , , , , , , ,  *, , %, „ , .  % . *,»,.»* Idem»,............................... 1.100 275 » »
i\ F j OTlíl . • » . . . . * , » , ■» . » * » i» * * . , » i» . « « t i . * , * * * , «» * * . * * * % * Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . , » 1.100 275

»
» »

A Imería, *. i» *, «,  i» • A1 me fin j¡ 11 o a p icio ....................... ............ .. Idem.»» , . . . , . , ............... 1.650 » »
Idem »»»■« *.««* *, Idem».............. ......... 1.100

1.100
» » »

M álsmn.. , . . . . , . , A lufio í̂si»,, ,», „ , ,  *,, .*.,,,,»% %. *,»»«,  * ..». *, * , . , , ,  * Idem.......... .................. » » »
Idem...... * . . . . »
Itiem»»•. «.««* *»% •

Mol l ina,. , ,»* i» i» i, i». *««,  * 1. 1», i» * * i»«. .  *.»»'»*»* *«. *. * Idem»................................ 1.100
1.100

» » »
K1 lIlIlT'g'íl , » » i, , » . , » » i, • % » i. . , i. « • . * i» . * . * * * * «i *. *. * * * . . . . Idem ........................ » » »

>ijuófi ,», ,, „ , , , , , Al ¡itrl os 18  o"1,1 un da) »» . . . , ,  . . .  , » » » , , . . , » *»  „ . . . . . . Idem ..................... . 1.375 » »

Blft!«iz«is n i  Ks‘f«rSns rlriiiiiMilíiles de nlfiíiSt

Al un "fía.................. Reírla. . . . » , , , , . , , , , , , , » » . , . . » , ,  „ „, »,  .... ............. , Maestra........... ... 1.375 
1.100 
1.100 
1.100
1.375
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.375 
1.100 
1.100

»
Idem.,.........*....... .

J, J UmI. j «.* « « « * » -« * » « * * » * » * » » * * » * * * * » * « * * * * * » * * * *••••••• *
Ge 1 i \t í Dalias). . , .  »,,,, . , ,  „. „, », , , , , , , »„ .  #, „ » . , , ,  * . , .........i Idem................. ............... » » »

Idem.«i................... Lnfiríii ... .. ....... *.............. „ » , , , , . , » » , , .  „ 1(l „ .............. .... Idem. ..  . . . . . » » »
Idem». * . , . . , » » .  •. Moiáear »*»«»•». »*. ». , , , . ,  * ... ...................................... ...... Idem.......................... » » »
1 j ranai la..............*» Motril i» , ..... *. • . . . , . » . , » *  i, *.................... ...... * „ , . Idem........................... » » »
Idem»,,-.. •. *»* •.«* « f íua«1 ix ......................... i................................. .............. Idem... ..................... » »
Idem,............ ...... Mon te frío .».,.»,,. *............ ............................................... Idem........................ » »

»
»

Jaén., . i.. .  „ . .  *..... Porcuna . *. „ . , .  „ . , » • . . . , .  .............................. ............... Idem.. .............................. » »
Idem.... •., •.»*,,», Qilosada..» , » . .  *, * ................................................................. Idem............................ » » »
Idem,.................. AJ en!á Real. . . . .  •.. ............................................................. Idem .............. » »

»
»

Málaga.. . ,  „ , . , , . . Canillas de Aceituno ........................................................... Idem................. > »
í  ira riada............. . *, Motril. * i............................................................ ........... . Idem ......... » » »
Idem, * * * *«... * „ * • •. Motril i». i».»i» i»» i»,..... * . . . . . . .  i». i»». »V ................. ........................ Idem...................... » » »
Iilem..» . . .  ............ Idem . . . .  . » » »
Jaén. . , . . , . . , . . , , » . Castillo' de Locubín.............................................. ............... ... Idem .. 275

275Idem...... ........ * » 1 Pegaíajiir....... .................................. ....................................... Idem . . . . » »
Almería Sorbas.......................................................................................... Idem »

»
» »

M ¡i luga................... Ronda,....................................................................................... Idem » »
Idem. , . . . . . , . , , .  *. Campillos».................... ....................... ...................................... Id em »

»
» »

Idem................. *. Cuevas de San Marcos.............................................................. Idem .. . »

P la z a s  en Esencias de párvulos.

Jaén.». * . . . . . . , . . . Linares...................................................................................... Maestra 1.650 » » $

Para ser admitido ni concurso de ascenso será condición mffispAnsRTíle liañer ñcsempen« dn-nu p pttrr.p rhTi ruitf 'lnri ° p ^in m p n aci TT.«r>np.]«cj Hntíí.dfl» enn el inferior irimedl-afo*
Las instíiiicias se dirigirán á la Dircecimi general, ó al Ministro de Fomento, en su caso, en el término de dos meses, a contar desde el día de su publicación en la G aceta  de~Mabri{D' 
Las instancias habrán de reunir los requisitos exigidos por los artículos 26, 27 y 28 del reglamento-sobre provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896.
Madrid 19 de Enero de 1897.=ME1 Director general, Rafael Conde.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

jBiaata t liit r rsa ia a  t lr  coEsstosflccBÓnii j  a*cpai*a- 
e-rósi «le  t e m p l o s  d e  4£ví«mIo.

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
nam se bu si ña lado el día 22 del prra imo Marzo a la hora de 
líis flocc de la mañana , para la adjudicación en publica su
ba-tu «le 1 is «tiiras de niustrueciún de la ígLraa parroquial ele
F ipia, 1 n i| i 1 1 íjpu il 1 pn-uprn Me d« contrata importante 
la iMiiíírlitil ilc 54.931 pisetu^ 79 céntimos»

La si i lauda lc celidjrara en los términos prevenid as en la 
imdnjcrioo. pu lili cada con íir-ha 28 de Mayo de 1877 ante 
esta Junte diucemua, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, pañi eoiintdni Arito dd público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto-..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en sin redacción ai adjunto modelo» debiendo con- 
smnurv prc\irim uto, r uno garantía paro tom ir parte en 
( st i uilai f i, 1 s c intuí id ilr 2 ¿51 pijv tas, \ n «luirro o en eí« c- 
to,s «le hi D uda, coníormc á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 dt AguAo de 1870.

Á cada plicgi« ilc p r op o sí c i i »n d c ber á a c ompa ñ are l docu
mento que acredíte haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ü\ i ido 25 rlc rebrero de 1807.= El Su creí ario, José Anice- 
citu í rünzúlez.==El Vicepresidente, Dr. Jo,c Marra Oliment.

Modelo de proposición,

D. N. N», vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha de —  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras d e    se compromete a tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
ca a la ejecución de las obras. 97—S

‘"v* uüMLV, V m v rm I d e  T e l é g r a f o s »

di 7 ds la fscka f dtUnidos m  dük&
[ . fy; y*  cj-o'5./'';?* a m#'destirntanGs, pmtos 4mi&
-' ' ? 1 * y rlyni cilios.

CENTRAL
iliiolv Carlota Chacón, Linares, 9.
París.—Díaz, por Guevaral, Alvareda, 20.

Barcelona.—Hernández, Aduana, 14.
Aranjuez.—Luis Cuenca, Cava Alta, 17.
San Fernando.—Eulogia Villalobos, sin señas. 
Dunkerque.—Marcial Guván, Cuchilleros, 6, primero. 
Manzanares. F .—Rafael Martínez, Colmillo, 1.
Fuentes Oñoro.—Antonio Corta, Aduana, 4, segundo. 
Barcelona.—Pedro Lafuente, Cava Baja, 17.

NORTE

Burgos.—Celestino Algoyer, San Mateo, 21.

NOROESTE

Segó vi a.—Manuel Casas Mier, cuartel Conde Duque, se
gundo regimiento San Fernando (ausente).

SUR

Petersburg.—Sin destinatario, Verónica, 17.

OESTE

Alicante.— Tomás González, Morería, 6, principal de
recha.

ESTE

S \ lia.—Carier, Jorge Juan, 16.
V ice.—Fernando Rodríguez, Castellana, 1, Madrid.
Po Herrada.—Manuel Alvarez, Pardiñas, 35, carretería. 
León.—Manuel, Juan de Mena, 2.
M iiiríd l.0 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. delP. 

A lia i/ n.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A ifidlencSass p r o t m e i a S e » .

MADRID
La Sección cuarta de lo Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 9 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Salvador Bachiller Boquerío, sobre estafa y hurto, se 
ha servido señalar el día 4 de Marzo, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio I 
oral, sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis- ¡ 
puesto se cite al testigo Constancio N., que se ignora su do- ¡ 
micilio, como lo verifico por medio de la presente, al objeta 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el pUo bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la nnfilta de 5 
á 50 pesetas.

Madrid 10 de Febrero de 1 8 97^ El Oficial de, Sala, Luis 
González, de la Quintana. J—992

J u z g a d o s  d e  g»piníieft*a i n s t o n d a .

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa, 
de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Enrique Cu
tos López, empleado que fue en la Compañía constructora 
del ferrocarril de Malpartida á Astorga,. vecino de ValladoLíd* 
á fin de que el mismo comparezca como testigo ante la Au
diencia provincial de Zamora_en el día 12 de Marzo próximo, 
y hora de las nueve de su manana, en que han de dar princi
pio las sesiones del juicio oral de la causa por homicidio* con 
el desplome de tierra, que pende ante aquel Tribunal; aperci
bido tal testigo que de no comparecer en el día y hora* indi
cados le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para insertar en la G a c e t a  de  Ma d r id , se expide el pre
sente en Benavente á 26 de Febrero de I897,=Tomás Acero. =  
Por mandado de S. S., D. Crespo. J—993:

D. Tomás Acero y Abad, Juez din instrucción de estas villa 
de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita al: testig® Nicolás Pradia, V i- 
llaverde, cuyas demás señas se ignoram residente que fué en • 
esta villa, á fin de que comparezca en el concepto de- tal tes
tigo ante la Audiencia provincial da Zamora en Mi día 9 de 
Marzo próximo, y hora de las nueve ie  su mañana,, en que 
han de dar principio las sesiones del Juicio oral da: la causa 
criminal seguida contra Hilarión Antón Gabella,.d® esta ve
cindad, por homicidio; apercibido tal testigo qundeno com-- 
parecer en el día y hora indi cados le. parará el perjuicio á que. 
haya lugar y se le impondrá la multa de 5 á SB.pesetas, em 
que se le declara incurso.

Y para insertar en la G a c e t a  de : M a d r id , se.¡ expide el prén
sente en Benavente á27 de-Febrero»de 1897.—TMbiús A c e r o s  
Por mandado de S. S., Deogracias, Crespo. J—994¿

GUERNICA. Y  LUNO

1>- Jo.sé Babas IzaguTrre, Juez, de primera instancia, de la 
villa' de Guernica y Luno y su partido.

Hago saber que em este"Juzgado se ha promovido yaieio de 
menor cuantía por si Procurador D. Hnsebio de Obleta, á 
nombre deD. Toribio de Endeisa y Ende,isa, vecino de la villa 
de Ber meo, sobre que se declaren extinguidos y se cancelen 
en el Registro de la propiedad los gravámenes hipotecarios 
que pesan sobre la casería llamada I.azaga, señalada con. el 
numero 53, con sus anherentes, sita en la anteigleisia de Oer- 
tézubi, y que á continuación se expresan: un censo de 1,100 
reales de principal y 33 de réditos al año á favor de D, José 
de Arrospide, por escritura de 9 de Noviembre de 1760; otro 
censo de 6fe0 reales y 33 de renfia al año á favor de la capella
nía de la fundación del Bachiller D. Juan de Urizar, en la 
parroquial de Santa Alaría de GautéguH de Arfieaga, por es
critura de 29 de Agosto d;<¿ 1760; otro censo de 550 reales y 16 
y medio de renta ai aña á favor de San Jnau de Sarricolea y
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María de Hormaechea y Gomenza, por escritura de 29 de 1 
Agosto de 1762; otro censo de 2.200 reales de principal y 66 
de renta á íavor de Miguel de Sastamia y su mujer María de 
Hormaechea, por escritura de 9 de Marzo de 1789; otro censo 
de 1.100 reales de principal y 3 de rédito al año á favor de 
D. Juan Ozámiz-Zalbide, por escritura de 17 de Diciembre 
de 1807, y una obligación hipotecaria de 1.100 reales al 4 por 
100 á favor de D. Juan José de Basánguiz, vecino que fué de 
Mendata, por escritura de 28 de Octubre de 1849,

Y en virtud de providencia dictada en esta fecha se cita, 
llama y emplaza por este edicto á los que se crean con dere
cho á dichos gravámenes, para que dentro del término de 
nueve días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en los autos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se les declarará en rebeldía, dándose por contestada la 
demanda, y notificándose en los estrados del Juzgado las pro
videncias que se dicten.

Dado en Guerniea y Luno á 26 de Febrero de 1897.=José 
Babas Isaguirre.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro.

X —1504
MADRID—HOSPICIO

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, de 
que se hará mención, se ha dictadoda siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Enero 
de 1897, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto estos au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia de 
D. Edmundo Meric y Meric, del comercio de esta vecindad, 
drigido por el Letrado D. Enrique Pérez Dindurra y represen
tado por el Procurador D. José María Aguirre, contra el 
Ilustrísimo Sr. Presidente del Consejo de la Mesta, hoy la 
Asociación general de Ganaderos, y en su nombre su Presi
dente  ̂ el Excmo. Sr. D. Antonio Fernández y Bernaldo de 
Quirós, Marqués de Perales, propietario, Senador del Reino, 
y de esta vecindad, dirigido por el Letrado D. R. Vinader y 
representado por el Procurador D. Julián Merinero; el señor 
Abogado del Estado, defendido y representado por sí mismo, 
y  D. Pedro Castelló; D. N. Elíez; Doña María Angeles de 
Acha; D. Andrés de Leza; Doña Feliciana de Pablo; el Cabil
do de la Iglesia Catedral de Aguilar de Campoo; D. Antonio 
Solana; D. Saveriano Páez; D. Manuel Martínez de Aguirre; 
D. Benito Soto; la Casa esquileo de Villacastín, representada 
por D. Juan Llórente; el Procurador mayor del convento de 
San Francisco de Paula de esta Corte; Francisco Castillo; 
la testamentaría de D. Francisco Gómez de Terán; D. Loren
zo de Iruegas; D. Pedro de Coria; D. José García; D. Celedo
nio de Haedo; D. Leonardo Gómez de Terán; D. Manuel, Don 
Antonio y D. Vicente Cabeza de Vaca, como herederos del 
Marqués de Portazgo, y D. José Mollinedo Carriga, ó los res
pectivos sucesores ó causa habientes de todos los expresados, 
los cuales fueron declarados en rebeldía, sobre que se decla
ren extinguid s por prescripción los derechos y acciones que 
á favor de los demandados aparecen sobre la casa núm. 32 de 
la calle de Atocha y 21 de la de la Magdalena, y por lo tanto, 
nulas y sin ningún valor las cargas que á la primera afectan, 
dejándola libre de ellas y ordenando su cancelación; y

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da deducida por D. Edmundo Meric y Meric, objeto de este 
juicio, y en su virtud extinguidas y prescritas, y por lo tanto 
jaulas y sin ningún valor las acciones y derechos que pesan 
sobro la casa núm. 32 de la calle de Atocha y 21 de la de la 
Magdalena de esta Corte, de que se hace mérito en el primer 
resultando; y en bu consecuencia, debo mandar y mando que 
luego que esta sentencia sea firme, se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad 
del Mediodía de esta Corte para que proceda á la cancelación 
de dichas cargas.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, y definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Eusebio Martín y Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública ordinaria, acto seguido de 
su pronunciamiento; doy fe.=Ante mí, Federico Garnacha y 
Jiménez.»

Y para que tenga efecto la notificación de la sentencia in
serta á todos los demandados rebeldes ó sus herederos ó causa 
habientes, cuyos paraderos se desconocen, se expide el pre
sente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario ofi
cial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, y firmo en Ma
drid á 25 de Febrero de 1897. = V .° B °=E1 Sr. Juez, Martín 
y  R uiz.=E l actuario, Federico Camacha y Jiménez.

X —1508
OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente hago saber que en la junta general de
acreedores celebrada el día 15 del corriente en la sala audien
cia de este Juzgado, á instancia del Procurador D. Adolfo Al- 
varez Longoria, en representación del Excmo. Sr. D. José
Maria Bernaldo de Quirós Cienfuegos, Marqués de Campo-
sagrado, en los autos de concurso voluntario promovidos por 
el mismo se reprodujeron las proposiciones de convenio for
muladas en escrito de 30 de Junio de 1878, y de las que se 
ocupó la junta general de 18 de . Septiembre de 1879, según 
consta del acta que obra al folio 536 de los mencionados 
autos.

Y como las repetidas proposiciones de convenio fueron 
aprobadas en legal forma á los efectos del arfe. 624 de la ley 
de Enjuiciamiento civil de 1855, por que se rige este concurso 
y  también á instancia del Procurador Alvarez Longoria, se 
insertan á continuación literalmente las mencionadas bases 
y  con el objeto que al final se expresará:

« Convenio que propone á sus acreedores el Sr. D. José 
María Bernaldo de Quirós, Marqués de Oamposagrndo,

El expresado señor hace cesión. de bienes en favor de to
dos sus acreedores, en la forma y bajo las bases que se expre
san á continuación:

1.a Los derechos alimenticios y legitimarios de su señora 
madre la Excma. Sra. Doña María Josefa González Cienfue
gos y Navia, Marquesa viuda de Camposagrado y de los seño
res hermanos del D, José María, serán y se entenderán paga
dos con los bienes que respectivamente" están hipotecados á 
la seguridad de la? derechos de eada uno, aplicándoseles á 
los precios que figuran en la tasación é inventario de 31 de 
Diciembre de 1886, hasta el capital debido á cada uno de los 
dichos hermanos, y renunciando éstos á lo que se les debe 
pGr pensiones ó réditos atrasados. Los bienes que resultaren 
sobrantes de esta operación se unirán á la masa general, así 
como se tomarán de ésta algunos, si faltasen para verificar 
este pago en la forma referida.

Los bienes hipotecados en favor de la Sra. Marquesa viu
da, quedarán á la entera disposición y plena propiedad de- 
la misma señora, en pago y compensación de sus pensiones 
y  derecho á habitación, con la carga de cumplir las piadosas

impuestas por el difunto Marqués, su esposo, en su testa
mento.

2.a En pago_de la dote aportada al matrimonio por la ex
celentísima señora Doña María Cristina Muñoz y Borbón, 
Marquesa de Isabela y de Camposagrado, y de sus demás de
rechos de arras ó alfileres, se la entregarán los bienes de las 
administraciones de Mieres y Villa, que le están señalados 
como hipoteca especial por el Sr. Marqués, en escritura del 
17 de Abril de 1869, de cuyos bienes y rentas podrá disponer 
dicha Excelentísima señora, enajenándolos y administrándo
los como si fuesen parafernales, cuyo concepto tendrán en 
adelante para todo género de efectos"; entendiéndose renun
ciar dicha señora por esta adjudicación á toda otra hipoteca 
y álos atraso* y asignaciones de alfileres. Esta adjudicación 
se entiende además con la carga de abonar la pensión ali
menticia anual debida á la señora Doña Trinidad Bernaldo 
de Quirós.

3.a Los acreedores hipotecarios s.eráu satisfechos de sus 
respectivos créditos,^ con la adjudicación en pago, á los pre
cios que les están señalados en el inventario tasación del 31 
de Diciembre de 1866, de la parte de bienes de sus especiales 
hipotecas, hasta cubrir el capital que á cada uno se le deba, 
ó a su elección, con el producto de la venta de los mismos 
bienes hecha por la Comisión de que después se hara mérito.

Los acreedores ele esta clase que opten por el primer me
dio de pago, deberán elegir las fincas de las que constituyan 
su hipoteca, que hayan de adjudicárseles en el -término de 
dos meses, á contar desde el día en que quede ejecutoriado 
este convenio; entendiéndose sí no lo hacen que prefieren el 
segundo medio de pago que queda consignado.

4.a Todos los remanentes que queden después de satisfe
chas las condiciones anteriores, se entregarán, en representa
ción de los demás acreedores, a una Comisión compucst i de 
tres de entre ellos, uno de los alimentistas, otro de los escri
turarios, y otro de los comunes, que se encargarán de adnr 
nistrarlos y realizarlos ¡utlvo los bienes que el Sr. Marqués 
posee en usufructo, que serán administrados por la persona 
que designe la Excma. Sra. Marquesa de Isabela y Camposa
grado, si no lo quisiera hacer por si mismo, entregando á la 
Comisión el producto liquido de bis rentas.

5.a La Comisión se liara también cargo de los bienes hi
potecados correspondientes a los nrrccrloies de esta clase que 
no opten por la adjudicación en pagn, y cuidara de su reali
zación, cubriendo con su producto en primer termino á esos 
acreedores, y hucb ndo eufrnr el sobrante, si lo hubiera, en la 
masa común.

<6.a La Comisión depurare, liquidara y graduará los cré
ditos cuyo pago queda a su cuidada, y distribuirá entre ellos 
las cantidades que vaya recaudando, procediendo en todo con 
arreglo á derecho, y salvo lo que los 'Tribunales decidieran 
si alguno de estos acieedort^ acudiere á ellos contra sus 
acuerdos.

7.a Todos los acreedores renuncian á los réditos é intere
ses atrasados y no percibidos, así como á los venideros; y á 
cualquiera otra reclamación contra el Sr. Marqués, quedando 
al honor de éste, si llegare á adquirir personalmente algunos 
otros bienes, el cubrir la parte de los capitales de dichos 
acreedores que no se hubiera podido satisfacer con lo que 
ahora les cede.

Oviedo 30 de Julio de 1878.»
Y á fin de llevar á debido cumplimiento lo dispuesto en 

providencia de esta misma fecha, en la que se ordena la pu 
blicación de las bases anteriores en los sitios públicos, en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , por ha
berse insertado en ellos la convocatoria que sirvió para la 
reunión de lq junta de acreedores celebrada el día 15 del co
rriente, doy el presente edicto en Oviedo á 24 de Febrero 
de 1897.=José Pineda.=Por su mandado, Angel Cabal.

X—1499
ÚBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en virtud á lo mandado en providencia de 
10 del corriente, dictada en las diligencias que penden en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia de la 
señora viuda y herederos de D. Ignacio Martín Barralla, re
presentados por el Procurador D. Sebastián Montero y Herre
ra, sobre pago de las costas del juicio y ejecución de la sen
tencia que recayó en el ordinario declarativo de mayor cuan
tía, seguidos por aquéllos contra D. Antonio Montaves Ló
pez, D. Diego Montaves Castro y otros consortes, vecinos de 
Belmez de la Moraleda, sobre cumplimiento de contrato de 
compraventa de bienes situados en el término de dicha villa, 
pago del resto del precio de los mismos y otros extremos, se 
sacan á pública subasta en venta, por tercera vez, sin suje
ción á tipo, los inmuebles que á continuación se expresan:

Una e s a  sita en la plaza de la Constitución de 
la villa de Belmez de la Moraleda, marcada con el 
número 1 de orden, la cual consta de 122 metros 
50 centímetros cuadrados superficiales, que se des
linda: por la derecha de su entrada con otra de Isa
bel Ruiz; por la izquierda con otra de D. Antonio 
Montaves López, y por la espalda con la calle del 
Horno, cuya casa, propia del D. Antonio Montaves 
López, ha sido valorada en la suma de tres mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas Cincuenta cén
timos...................  3.342*50

Otra casa en la calle del Alamo de la antedicha 
villa de Belmez de la Moraleda, marcada con el 
número 9 de orden, la cual consta de 51 metros 50 

■ centímetros cuadrados superficiales, y que existe 
una parte cubierta y otra descubierta, y linda: por 
la derecha de su entrada con otra de D. José Sán
chez Martínez; por la izquierda con otra de D. Pe
dro Martínez Castro, y por la espalda con la calle 
de las Eras, la cual ha sido tasada en la suma de 
dos mil veinte pesetas.   ........................................... 2.020»

La dehesa y cortijo de Anlabar, á la margen 
derecha del río Jandulilla, término de Belmez de 
la Moraleda, que se deslinda: por el Este y  Sur 
con terrenos de la villa de Solera; Norte con la de
hesa de Neblín, y Oeste con el río Jandulilla; su 
cabida total es de 1.570 fanegas, equivalentes á 
737 hectáreas, 42 áreas y  90 centiáreas, y de esta 
extensión 852 fanegas, que son terrenos incultos 
destinados á pastos y se hallan poblados en parte 
de chaparros, encinas y algunos pinos, constitu
yen la dehesa de Anlabar, que ha sido tasada en 
venta en trece mil cuatrocientas doce pesetas.. . . .  13.412

Los cortijos del mismo nombre están formados 
por una porción de parcelas enclavadas dentro del 
perímetro de la dehesa mencionada, y es la exten
sión de éstas de 718'fanegas, tierras de labor de se
gunda y tercera clase, más 90 fanegas de las de 
labor, se riegan en la actualidad con las aguas de 
los nacimientos que .se dedominan Fuente de los

Toriles y Fuente de la Alberca Nueva, utilizando 
además algunas agugs del río Jandulilla. En parte 
de estos terrenos de riego se encuentran varias 
plantaciones nuevas de olivas, y en todo suman 
2.140 olivas. Para los labradores de estas tierras 
hay 10 casas, ocho de ellas cubiertas de teja y dos 
de chamizo y lena seca. Además hay otra casa de 
nueva construcción en la suerte que llaman del 
Retamar; ocupa una superficie de 362 metros cua
drados; se compone de planta baja y princip >1; d i
chos cortijos con sus casas y tierras han sido tasa
dos en venta en cincuenta y  cuatro mil quinientas 
l l e t a s    ..................; ........................................... 54.500

Para cuyo remate ha sido señalada la hora de las doce de 
la manana del día 8 de Marzo próximo, en la sala audiencia 
de este Juzg do, que tendrá efecto sin sujeción á tipo. Para 
tomar parte en la subasta deberán los lieitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinadoal efecto el 10 por 100 efectivo de las cantidades de 
su tasación, sin lo cual no serán admitidos.

Se advierte que respecto al cortijo y dehesa de Anlabat, la 
subastarse verificará sin suplir previamente las deficencias 
de los títulos de propiedad, al intento de que después pueda 
tener lugar lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria; que no ha
biéndose presentado los títulos de propiedad de dichos in
muebles dentro del plazo legal, y habiéndose traído á los au
tos certifimc m ú delo  que respecto á aquéllos resulta en el 
Registro d 1 la propiedad, estará dicho documento de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exami
narlo las personas que quieran tomar parte en la subasta, y 
que los lieitadores deberán conformarse con dichos títulos en 
cuanto se refieran á las dos casas, sitas en la plaza de la 
Constitución y calle del Alamo, sin que tengan derecho á 
exigir otros.

Dado en Ubeda á 13 de Febrero de 1897.=Mauro Santiago 
Portere.=Por mandado de S. S., José María Tamayo.

X—1505
VERIN

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Modesta Rodríguez Nieves, de cuarenta y cinco años, casada 
con Manuel Soto, natural de Monterrey," en este partido, y en 
cuyo punto ha residido últimamente, vecina que dijo ser de 
Cádiz, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de 
1a. Merced, núm. 6, con el fin de ser emplazada para ante la 
Audiencia provincial de Orense en causa criminal que se le 
instruyó por el delito de ultrajes al Sr. Abad de dicho Mon
terrey, I). Antonio Estévez, y ser constituida en prisión provi
sional; bajo apercibimiento que dé no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la expresada sujeta, poniéndola, caso 
de ser habida, á disposición de este Juzgado, con las debidas 
seguridades.

Verín 12 de Febrero de 1897.=Benito Sánchez, =D e su 
mandado, Jesús Pérez. J—958,

VICH
D. Pedro Samora y Aragonés, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Yich y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del concurso ne

cesario de acreedores de D. Juan Cuni Quintana, en virtud de 
lo dispuesto en' providencia de esta fecha se cita, llama y 
emplaza á los acreedores de dicho D. Juan Cuni, que no ten
gan su domicilio en esta ciudad, para, que en el día 24 de 
Marzo próximo, y hora de las dos de la tarde, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la plaza de Balines, núm. 1, á cele
brar junta de acreedores para el reconocimiento de créditos, 
pudiendo, hasia el día de la celebración de la junta, los 
acreedores y el deudor examinar el dictamen de los síndicos 
y los títulos de los créditos, á cuyo fin so les pondrán de ma
nifiesto en la Escribanía.

Dado en Vich á 16 de Febrero de 1897.=Pedro Samora.=  
Ante mí, Joaquín Oñoz. X—1500

VILLAFRANOA DEL PANADÉ3
D. Elias Valero y García, Juez de instrucción del partido 

de Villafranca del Panados.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 

se instruye en este Juzgado sobre hurto, se cita y llama al 
procesado Valentín Iglesias y Casanova, para qué en el tér
mino de cinco días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que- 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades é 
individuos que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas señas personales 
son: edad diez y nueve años, estatura regular, ojos pardos, 
nariz regular, y vestía pantalón de pana rayada, color verde 
aceite, blusa azul, gorra color claro y alpargatas, y en el caso 
de ser habido dispongan su traslación á las cárceles de esta 
villa, por haberse decretado la prisión del mismo.

Villafranca del Panadés 15 de Febrero de 1897.=E!ías Va
le r o s  El Escribano, Román Prats. J—931

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cnadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Manuela 

Jiménez Borja, natural y vecina de esta ciudad, hija de José 
y Agustina, viuda, de sesenta años, vendedora ambulante, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, para la práctica 
de cierta diligencia de la Administración de justicia, acorda
da por la Sala en causa contra la misma, sobre estafa; aperci
bida que de no verificarlo se la declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y  en el mió pido y ruego, á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que aquélla pueda encontrarse, procedan á su bus
ca y captura, poniéndola, de ser habida, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 1897.=Bernardo 
Cuadrao,=De su orden, el Escribano, Libo rio Lorbés.

■ J—959
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S o c i e d a d  T r a n v í a  d e l  E s t e  d e  M a d r id .

E n  cumplim ien to  de lo dispuesto on el a r t .  10 do los es ta 
tu tos  sociales, el Consejo de adm in is trac ión  de esta  Sociedad 
convoca á ju n ta  general o rd inaria  de accionistas  pa ra  el día 
15 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de 
la  mism a, calle de Alcalá , 154, para  dar cuenta  de su gestión  
y  balance cerrado en 31 de Diciembre de 1896.

Madrid 37 de Febrero de 1897.=E1 Secretario  del Consejo 
de administración, Gaspar Thousv X —1502

S o c i e d a d  «le f e r r o c a r r i l e s  «le M o n i a  ski 
a  g r a n d e s  p e n d ie n t e s *

B a l a n c e  d e  31 d e  Diciem bre d*e 1895 .
Pesetas,

ACTIVO <------------------
F e rrocarr i l  de Monistrol á M o n s e r ra t . . . . .  — . 2,213,338*18
Mati rial n u n a l ---------------------- --. . . . . . . . . . . .  450,460 ^
Mol i il i a r i o y herra  ni i en tas   , -----------      . 44.441k 50
U t ik s  y a b a s t i e im i in to s .     ,       ------------ 103.441*73
Cupones d ife r idos . . . . . . .  __ _____ „ . . . . . . . . .  74,875
D isponib le  ------------------ - * . . .  * . .  * . . . . . .  * * 56,630418
Pérdidas y g a n a n c ia s . .                 * * 25.841 ‘43

2.1160.027413

PASIVO
Capital: 7.200 n e ció ni s . . , . . . . . . . . . . « . . . . . . .  * 1.800,000
Obligaciones LOSO..   994.500
Fícelos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.000
Impuestos por p ¡gnr .   ................................ . . . » .  78*26
Cupones por pagar  rObligacicne^í., . . . . . . . . ,  * 74,875
Garantía  i Le! pe rson a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.987*20
Varios acreedores. ............... ........................... • .  • •» 56.587*46

2.969.027*92

S. E, il 0 ,= A p ro b a d o  por la  ju n ta  general de accionistas 
celebrada 1 1 día 29 de Jun io  de 1896.=K1 Vicepresidente, R. 
Maca ca y G ib i r t ,= E l  [Secretario, J. Carreras. X—1507

Ski n e o  d e  S a l ía  d e l  L 

In ven tario-B alan ce del e je rc ic io  de 1 89 6 .
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
A cc io n is ta s .   .  __ _ • . » , ,  * . . , , .  .  ............... . ..... 8.000.000
Acciones en depósito o b l ig a to r io . . . . . . . . . . . . .  527.500
Idem id. v o lu n ta r io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.034.500
Caja             ...... ..... ..........   291.001*87'
Efectos de giro en c a r t e ra ................. . .    . _ 1 .607.517*64
Idem públicos cuenta  de n o m i n a l . . . . . . . . . . .  1..045.000
Idem id. id. efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  931.606*28
N uestra  com andita  en Llonch y  Compañía, de

Buenos A ire s . . . . . . . . . . . . . . . ______ . . . . . . .  750.000
E í e c tu s c on s i gn  a do s á Buenos A ires . . . . . . . . . .  19.304* 13
Corresponsales B anqueros . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.144.749*59
L an as  en a lm a c é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.385
Deudores por l a n a s . . . . . . ---------------------- . . . . .  581.200*09
'"'Diversos deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  924,779*21
Obligaciones A duanas,  valor n o m in a l .   571 000
In m u e b le s . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ; ..........    .* 125.335*65
Mobiliario y  gastos de in s ta lac ió n   ______   13.666*90

19.631.546*36

PASIVO
C a p i ta l  .............................. .... 10 000.000
Acreedores pur acciones en depósito obliga

to r io ................. .     527.500 .
Acreedores por acciones en depósito v o lun

t a r i o , . . . . . . . . . . . . . . ..............       3.034.500
Valores n o m ína les ,  . . ............. . .................. ..........  1.045.000
Im p o n en tes ............................ . ....................................  872.938*15
Cuentas c o r r ie n te s ...................    2.980.726*81
Diversos acreedores. .   ............. . ....................... . .  117.895*67
Acreedores por efectos expedidos a Buenos 

Aí r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.304*13
Dividendos de ejercicios an te r io re s , . . . . . . . . . .  1.131
Sus i* rifo res a obligaciones A d u a n a s . . . . . . . . . .  571.000
Fondos de r t sc rv  \ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.............   339.910*34
Diferencia entre  el Activo y Pa s i v o . . . . . . . . . . .  121,640*26

19.631 .M6*36

Sabadell 31 de Diciembre de 1896. = P o r  el Banco de ¡Saba- 
delL— El A dm in is trador ,  E, Sives. X.—1501

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 1 .° de Marzo de 1 8 9 7 *

íi TIMFEBATüRA. .
AUTORA. y humedad del aire,del ------------------------:
barómetro! -----------1------------¡¡ DI81CCIOH B8TAB0

SG U ft rGan0ida i .«*»<>>?«!>
ío .y a n  ¡ ■_ ,  y ola*e da viento del e ia le .

millmetrc»; Seco

$ mañana o.«. 709'21 7*8 4*5 O . . . . .  B.a fte.. Cubierto.
3 saaSsua.o.. 71082 6*9 4*9 ONO.. Idem... Idem.

13 d®l dí a . . , 7 0 9 * 4 4  11*9 8 0 S O .. . .  Idem ... Idem,
i  de la tarde. 708'95 8'6 7*0 O SO .. Idem ... Lluvioso,
i  á§ la tardo, 708*11 7*8 6*9 O SO .. V iento, C ubierto ,
«dalaaoefc®. 70789 8*3 7*7 S O ... .  íd em ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . . . . . . .  12*8
ídem m ínim a ...........       , .......... 5*6

Bífei encia. .................        7*2
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tie rra   13 9
Idem id. a entro de una esfera de cristal. ................  38*1

Diferencia.  .........   24*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó l&berable . . ...................        18*0
Ide) ' id .  ..........     8*0

ic ia . . . . .   ........................ 15*0
Val 1 viento ©u las últimas veinticuatro horas íM-

lórnt vh) ............       600

¡ ORcUaelón barométrica, Id. (mtllmetrot). • . ........ . . . . . . . . . . .  24
Altura id, con. respecto 4 la media anual» 4 la» nueve horas

dala noche -------   . . . . ........ ...........*4- 0'?
Lluvia tu  la» última» vate ti cuatro horaa (m llím ttro i).... s¿‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 1.º de Marzo de 1897.

k " ‘S í- . .  « S r  Pire?- íc o mb.rcmítrica ¡ rasara . ¡títadn
í¡ 0* i aa «Wn . *tód0 Estad0

10CUIDADU ! y al BiwlI K«d8s m  .J0l oialo. áelaaiK
del mares | Mnton-;! rfanto. Ti3nt0

i milímetros. |i males, : ¡

Sebastián. 765*3 12*0 SO ..., B risa .. Cubierto... Tranq.»
Bilbao  766*0 10*6? B  id \ig.u Idem  »
Oriedo... . . . .  1 i
Corulla (Ib.). 763*9 9*0 SO—  Brisa... Nebuloso.. Oleaje.
Santiago ¡ 763*7 9*9 E S E .. V.°m. f. Lluvioso. . *
Orense. .......  765*4 10*9 SSE... Calma.. Idem    ̂ *
V lgo.. ' 7642 12*2 S E .... Brisa... Idem   í'icada.

□porto   769*4? 11*0 SO .... Id. fte. Cubierto... Agitada.
Lisboa (8 h.L. 770*5 11*5 SO .... B risa .. Idem  Idem.
Badajoz*.*••• 771*9 11*2 S O .... Calma. Idem  ............... *
S. Fera. (7 h.) 770*5 11*3 NO,... B.a lig.a N uboso.... Tranq.*
SevlUa  771*8 11*0 S O .... Idem... Idem  *
M álaga .,.....' 769*9 17*0 NO.... Viento. Despejado,. Tranq.8
Oranada  768‘5 10*4 O  Calma. N uboso.... *

Alicante  7674 16-2 S O .... Brisa... M. nuboso . Tranq.*
M u rc ia .., . . . .1 7S9'G 10*0 SO—  Id em ,. Cubierto... *
Valónela...... 766*3 1B0 OSO.. Idem... Idem   »
P a lm a .. . . . . .  "61*2 13*0 N Calma Casi desp.°. Tranq,•
Barcelona.... 762 6 14*2 NO .... B.a lig.a M. nuboso. Picada.

T erue l-» ..,.. 767*5 7*1 E   Calma. Nebuloso. .  *
Zaragoza..... 765*5 11*0 NO.... B.a lig.a Cubierto... *
Soria.............. 766 4 6'4 S O .... V,° fce. Idem  *
Burgos  7674 6*0 S O .... B„a fte.. Idem  *
Leén,. . . . . . . .
Valladolid,... 767*4 6*0 S O .... V.° fte. Lluvioso... »
Salamanca... 76T5 7*2 S O .... B.a lig.a C ubierto .. *
gegovla  768*0 6*3 S   Viento. Idem  *

Madrid  768*8 6*9 ONO.. B.a fte.. Idem  *
Escorial  772*1 6*0 NO.,.. Idem .. M. nuboso,. »
Ciudad Real. 770*2 942 O V.°fte.. Idem ..... . *
Albacete  768*5 9 2 OSO.. Brisa... Casidesp.0. »

parís.............. 756*1 7*0 SSO... ídem ... Lluvioso... >
Oris-Nes  755*3 6*9 O Viento. Cubierto... Agitada.
St. Mathieu.. 756*7 88 OSO.. B.8 fte . M. nuboso. Picada.
Isla d’A ix ..., 762*1 9*5 O ...... Viento. N uboso.... Tranq.*
Biarrits  765*4 11*2 OSO.. Idem... Lluvioso... »
Clermont  760*9 6*8 S  Calma.. Cubierto... *
Porpiñán . . . ,  763 0 6*0 O . . . , .  B.8 lig." Idem  »
Sicie..............  763*6 7*0 SO .... Idem ... Idem.  Tranq.»
N iza............  762‘9 8*2 * Calma. M. nuboso.. »

Roma.    764*5 9*9 O ,... ? Idem... Cubierto... »
L iorna..  763 5 12*0 O  B.8 fte.. Lluvioso... »
Palerm o  763*3 11*0 S O .... Id. lig.* Despejado.. »
Oagliari   765 5 8f8 NO .... B risa .. M. nuboso. *

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 1.° de Marzo de 1 8 9 7 , comparada con 
la del día anterior.

nuini— nmua n imbm'h ■inr n"Tf «nwaai—tmioamiiwjinrrmBggamc»'
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   :zz=
Día 27. Día 1.°

Deuda perpetua al 4 por 106 in te rio r... . .  63‘80 63*80-75-70-80
á plazo 64 0/0 64 0/0-64*05

63s95-90-85-80-90 
fin cor. fir. 

cambio m. 63*925 
no'publicado. 63(85 »

á plazo. 64*75 64*65-50-55
fin cor. fir,
0*50 prima.

Idem Id. id. serie E     .................................. . 64*05 63*85
pequeños. GS'BS 63*90-85-65*75-90

66*80-20-40-50 
67*75-68*25-10-20

Idem series G- y  H» de 100 y 200 pesetas. . . .  63 0/0 68 0/0-68*20
Idem Id. al 4 por 100 exterior..........................    76*40 76 45 50-40

á plazo. 76*35 >
pequeños. 81*10 81 0/0-77*50-35-10-60

77*45-65-25-77 0/0 
76*40-80-50 
81*10-90-15

Idem serles G- y M, de 100 y 200 pesetas.. ..  8 4 0/0 83*75-84 0/0
Idem amortizable al 4 por 100............................ 76*45 *

pequeños. 7640 77*40-76*55-770/0
O1 ligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
á i 80 de Junio de 1897:

Serie A» números 1 al 24.962......................  101*50 IOF40-45-35
Serle B, números 1 al 88.973....................  101*40 101*30

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, Dúmeros 1 á 800.000.   ............  94*20 94*20-30

no publicado. > 94*50
pequeñas 94*25 94 20-30-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................  92*75 92*75-85
no publicado. > 93 0/0 d.

pequeños. 92*75 92*75-85
Idem id. íá., 1890,.........................................   78*75 78*50-60-70

pequeños. 78‘75 78*70
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100    104 0/0
Idem Id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. * 93*75

no publicado 93*75 *
Acciones del Banco de España.........................  * *
Idem Id. Id. cantidades pequeñas.................  * 387*50
Idem del Banco de Castilla(50.000 acsiones). » 50 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador..................... * £ 08*50
Idem de los ferrocarriles de Langreo, *«, #.. 44 0/0 »

■

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

Daño. Beneficio Daño.

Albacete. .......  0*30 > Logroño.........*».. 0*25 «
Alcoy................ . 0*20 » Lorca............................ 0‘7C ?*
Alicante.............. 0*25 » L ugo ........................... 0*30 *
Almería..................  0*25 > M álaga.....................  0*20 »
Avila........................ 0*25 * Murcia.........................  9‘25 ¡¡¡v
Badajoz...................  0*30 » O rense ...,.................... 0*30 *
Barcelona...............  0*20 * Oviedo.....................  »
Béjar  ...................  0*35 * Palencia.......................  0*30 »
Bilbao.................. 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 &
B urgos...................  0*30 » Pamplona   0*25 *
Cáceres.................... 0*30 * Pontevedra.................  0*25 *■
Cádiz.......................  0*20 » R eus.,..........................  0*20 *
Cartagena..............  0*20 > Salamanca...................  0*25 *>
Castellón................. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 > Santander................... 0*20 *
Córdoba..................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 8
C oruña...................  0*25 * Santiago......................  0*20 *
Cuenca....................  0*35 > Segovia.......................  0*30 *
F erro l.....................  0*25 * Sevilla.........................  0*20 *
Gerona....................  0*25 » Soria............................. 0*30 3
Gíjón.......................  0*25 » Tarragona................... 0*25 ®
Granada..................  0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*85 » Teruel.......................... 0*30
Haro........................  0*25 » Toledo.........................  0*30 &
S u e lv a ...................  0*25 > Tudela......................... 0*65 »
Huesca....................  0*30 * Valencia.....................  0*20 »
Jaén.......................... 0*80 * Valiadolid................... 0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 *■ Vigo........  .................   0*20 »
León........................  0*30 * Vitoria........................  6*25 *
L érida.................... 0*20 » Zamora.......................  0‘3Q $
Linares..    .......  0*25 » Zaragoza....................  0*20

B o lsas  extranjeras.
París 27  de Febrero de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... k »
I Idem íá. id, interior  ...................   é »

„  „ , ) Idem amortizable al 2 per 100..................  á »
on os espano e s ..•< I(j em g p0r 10O exterior..................  á *

! Idem id. al 3 por 100 exterior  .......... á »
\ Obligaciones de Cuba...............................   á 867 00

Fondo* franceses...  í » f “r  10° ;   ................................................  4 “| 3 1x2 por 100............................................... a 105* 5
Consolidados ingleses  ..................  á 112*63

Cambios oficiales sobre plazas  extran jeras.
París á la vista, francos, beneficio, 26*85-26*95.

D irección  general de Correos y  Telégrafos.
Avftr llovió en Avila. Segovia. Cuenca, Guadalajara, Sa

lamanca, Soria, San Sebastián, Santander, Toledo, Vallado- 
lid, León, Zamora, Vitoria, Zaragoza y Huesca.

Form an p arte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 39 , 4 0  y  41 de la s  sen ten cia s de la  S a la  de lo c iv il  
del T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Lucio, Obispo, y  San Sim plicio, P ap a .

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— (fon, Qori, 
ó el portugués en Madrid.—Ei Espejo.

A las cuatro y media.—Don Tomás.—Qori, Gori, ó el por
tugués en Madrid.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.-—Función 8.a de
abono.—Turno 2 0 impar,.— ¿Quiere usted comer con nosotros?— 
El marido de la Téllez.— La monja descalza.—Segundo acto.

A las cuatro y media.— Un vaso de agua.—La monja descal
za.—Segundo acto.—El brazo derecho.

TEATRO 1)1 LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
E l dúo de La Africana.— El padrino de El Nene 6 todo por* ef. 
arte.— La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

A las cuatro y media.— E l marqués de Carayaca.—La» bodm 
de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El padrino de E l  Nene 
ó todo por el arte.

A la u n a .-G ran  baile de, máscaras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media», —El sí na
tural.— Cádiz.—Segundo acto.— Las bravias.

A las cuatro y media.—Las mujeres.—Las bravias.— Cáclh*


